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III.  EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

2.  DIAGNÓ STICO  TERRITORIAL  

2.1. MEDELLÍN: UN CONTEXTO GLOBAL 

Como parte importante en el proceso de revisión del POT del municipio de Medellín, se presenta a 
continuación un marco de contextualización que  atiende a dos necesidades básicas, cada una con 
su correspondiente escala de análisis. 

La primera necesidad es entender el contexto global en el que se inscribe actualmente la Ciudad: el 
momento que le vale a Medellín ser hoy un referente indiscutible por las transformaciones sociales y 
urbanísticas relevantes, pese a la persistencia de graves problemas en ambos órdenes. En 
consecuencia, la primera parte de este documento intenta explorar cómo es vista la ciudad ahora en 
el contexto internacional: como destino de negocios, de oportunidades de inversión, como ciudad, 
como comunidad.  

Una segunda necesidad que tiene el proceso de revisión es reconocer la situación de Medellín en la 
región; debe entenderse por tal la situación nacional, en especial en materia de conectividad vial y 
participación económica y a escala más local, el departamento y el Área Metropolitana. A escala 
departamental, interesa especialmente revisar el estado del sistema urbano antioqueño y la situación 
de Medellín y los espacios urbanos emergentes. A escala metropolitana el análisis se centra en la 
estructura ecológica del valle geográfico del río Aburra, y en temas inherentes al cambio climático 
como son la seguridad alimentaria, el abastecimiento de agua y el equilibrio hidrológico en cuencas 
críticas por su condición natural de alta torrencialidad. 

Hay un apartado de conclusiones que destaca los temas, el alcance normativo y la implicación en el 
nuevo POT de Medellín que tendrían los aspectos que comportan la articulación regional del POT. 
Se insiste en que lo esencial de este capítulo es qué le dice al POT, qué decisiones son necesarias 
para atender al contexto global, en sentido económico básicamente, y en sentido territorial, los 
aspectos que requieren decisiones del Plan para materializar la articulación regional frente a 
problemas de esa índole. 

A continuación se enuncian de manera general, algunas temáticas que enmarcan a Medellín en un 
contexto económico y ambiental global y regional. Si bien los aspectos aquí descritos corresponden 
en gran parte a  la situación  económica, se hace necesaria su lectura para entender los procesos de 
desarrollo territorial en los cuales se soportan las dinámicas tanto urbanas, como rurales a escala 
regional. Dichas temáticas son desarrolladas posteriormente en el numeral 2.4 Dinámicas 
Transversales. 

2.1.1. LA ECONOMÍA GLOBAL. 

Bien podría decirse que las venas y arterias de la actual economía mundial están constituidas por las 
nuevas rutas de los barcos y el volumen de sus mercancías. Siguiendo esta pista se puede saber 
quién produce y quién consume en el mundo. El grafo elaborado por el matemático español Carlos 
País, recrea lo que es hoy el nuevo orden global. A la cabeza de esta cofradía siguen apareciendo 
los puertos de Hong Kong, Singapur y Róterdam, pero se advierte la irrupción de otros puertos 
emergentes, entre los que cabe mencionar por su cercanía geográfica con Colombia tres en América 
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Central (Ensenada y Puerto Cortés en Honduras y Colón en el extremo caribeño del Canal de 
Panamá). 

De la constelación de puertos que aparecen en el grafo, sólo Cartagena tiene una tibia aparición, no 
obstante, comparado con los 26 millones de contenedores de Singapur, los 21 millones de Hong 
Kong y los 10 millones de Róterdam, el puerto colombiano reporta un movimiento de TEus cercano a 
los 2 millones para 2012, lo que representa en todo caso un  porcentaje importante de contenedores 
movidos en Colombia y un casi nulo porcentaje de los mismos movidos en el mundo. Aunque débil, 
esa aparición en el conjunto de puertos del mundo, es lo que hay que destacar. 

Como el mundo de hoy está más acerca de las ciudades que de los países, y una ciudad como Seúl 
tiene más en común con Singapur y Hong Kong que con las ciudades de su mismo país, lo expuesto 
plantea una conclusión relevante: la urgencia de una conexión portuaria expedita para Medellín, 
nunca fue tan relevante. 

El Índice Global de Ciudades 2012 -GCI-, ofrece las siguientes conclusiones: 

1. A pesar de las turbulencias financieras de los últimos años, Nueva York y Londres siempre 
han liderado la clasificación en las tres únicas ediciones.  

2. Las ciudades de los países BRIC están en aumento y actualmente incluidas gracias a su 
fuerza en la actividad empresarial en lugar de las otras dimensiones que garantizan una 
ciudad global como el intercambio de información, las experiencias de la cultura, el capital 
humano y la actividad política.  

3. Bogotá, es la única ciudad no asiática en el cuadrante de alto potencial gracias a las 
mejoras en la infraestructura y la reducción de la inestabilidad y la corrupción. Es evidente 
que ni Medellín, ni otra ciudad colombiana distinta de Bogotá irrumpen en este listado de 
apetencias globales. 

4. En el índice global de competitividad 2013-2014, Colombia ocupa el puesto 69 de un total de 
148 países. Aun así puede concluirse que en materia de requerimientos básicos ha 
retrocedido en cuanto a calidad y cantidad de instituciones, infraestructura, salud y 
educación primaria.  Y ha mejorado sustancialmente en lo relacionado con el entorno 
macroeconómico. Respecto a factores de eficiencia ha cedido en el mercado de bienes y 
preparación tecnológica, pero ha avanzado en torno al desarrollo de mercados financieros. 
En relación a los factores de innovación y sofisticación ha flaqueado en ambos. 

5. Este contexto, adquiere una lectura urgente cuando se considera la inserción del país a la 
globalización acelerada por la implementación de tratados de libre comercio, principalmente 
por el TLC con Estados Unidos. Según la Organización Mundial del Comercio ïOMC- 
Colombia ha firmado 16 Tratados de Libre Comercio ïTLC- y está por firmar otros 7. 

2.1.2. COMERCIO EXTERIOR. 

Según el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2013) las exportaciones Colombianas se 
calculan en 60.125.165 millones de dólares y siguen siendo las denominadas exportaciones 
tradicionales las que dominan el panorama de la balanza comercial. 

Según la oficina de Estudios Económicos del Ministerio CIT (2013), Antioquia ocupa en el escalafón 
de competitividad el segundo puesto dentro de los 29 departamentos del país. Este mide la fortaleza 
de la economía, la infraestructura, el capital humano, ciencia y tecnología, finanzas y gestión 
públicas donde Antioquia ejerce un amplio liderazgo. 
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Igual suerte corre su capital (Medellín), cuyo indicador global de competitividad ubica la ciudad en el 
primer puesto frente a las 22 ciudades colombianas evaluadas, cuyos criterios incluyen los 
anteriores y de manera adjunta el medio ambiente y la internacionalización de la economía.  

La revista Business Destinations en asocio con American Express, reconoció en el 2013 a Medellín 
como el mejor destino de Suramérica para hacer negocios. No obstante, en el Doing Business 
subnacional (indicador que mide la facilidad de la ciudad para hacer negocios), Medellín ocupa el 
puesto 16 entre 21 ciudades colombianas evaluadas y según los siguientes criterios: registro de 
propiedades, apertura de empresa, cumplimiento de contratos, permisos de construcción y pago de 
impuestos. 

2.1.3. INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA ðIED-. 

La promoción de la ciudad para la atracción de IED ha incorporado en sus maniobras actores 
públicos y privados. Una de ellas es la conversión de la Agencia de Cooperación Internacional de 
Medellín en la Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín y el Área Metropolitana que desde 
enero hasta junio del 2013 logró las sedes de cuatro empresas extranjeras y cuya inversión en el  
2012 fue de 232 millones de dólares. 

En ese mismo sentido, el Plan regional de competitividad promueve fortalezas como: 

Á Disponibilidad de mano de obra calificada. 
Á Disponibilidad y calidad de servicios públicos básicos. 
Á Ubicación estratégica. 
Á Tamaño del mercado. 
Á Buena calificación en transparencia y un adecuado manejo fiscal. 
Á Una economía sólida y en expansión. 

Y dificultades como: 

Á Deficiencias en infraestructura vial. 
Á Deficiencias en conectividad (telecomunicaciones). 
Á Deficiencias en aspectos tributarios y de tramitología.  

Los sectores económicos más promocionados institucionalmente para recibir IED son los mismos 
que se han beneficiado de la estrategia clúster. En este sentido, vale la pena observar el 
direccionamiento hacia el sector terciario, exceptuando el grado de importancia del sector 
hortofrutícola y la industria manufacturera de productos cosméticos para el aseo que les otorga 
ProExport. 

2.1.4. COMPETITIVIDAD. 

La competitividad se ha vuelto, la validación externa en la era de la globalización de la famosa frase 
de - ñCompete or dieò- (Compite o muere). (Eisenchitz y Gogh en Brenner y Wachsmuth, 2012).   

Una visión del desarrollo económico, enfocada hacia la competitividad y la creación del valor 
agregado mediante la incorporación de conocimiento e innovación, se ha visto apoyado por los 
principales actores locales (públicos y privados) que actúan sobre el territorio.   

La implementación de la estrategia clúster como medio para alcanzar algún grado de competitividad 
ha prometido logros en el desarrollo empresarial de Medell²n pero ha sido ñincapaz de transformar 
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inequidades hist·ricasò (Alcaldía de Medellín-Subsecretaría de Desarrollo Económico, 2013). En ñLa 
Mesa de Desarrollo Econ·mico para Todosò del Quinto Congreso de Ciudad se afirm· que, 

ñ(é) es necesario reconocer cuáles son las dimensiones reales de la competitividad en la ciudad y la 

región y entender que la política de clúster, al no ser una política de empleo, sino de competitividad 

de las empresas, debe replantearse, si se quiere internalizar regionalmente los beneficios del 

desarrollo y la competitividad empresarial (é)ò 

Dejando entonces planteada la necesidad de revisar dicha estrategia. 

2.1.5. ANÁLISIS DE TENDENCIAS PRODUCTIVAS. 

La vocación industrial de Medellín va quedando como tema del pasado en el imaginario de la ciudad 
mientras que el sector terciario se va consolidado en los discursos y en los medios como el 
encargado de impulsar a la ciudad. Esta tendencia ha marcado unos efectos visibles en el ámbito 
subregional tanto del Valle de Aburrá como del Altiplano Oriental donde se anda relocalizando la 
industria. 

Aunque el Plan Regional de Competitividad reconoce que la región ha demostrado tener sectores 
manufactureros consolidados (textil/confección, químicos y alimentos), es necesario reconocer que 
la tendencia en las mipymes es hacia la tercerización, lo que subraya lo importante de entender la 
evolución del entorno ya que, de acuerdo al mismo Plan, ñlas micro, peque¶as y medianas empresas 
son estratégicos en el crecimiento de la economía, y la competitividad del país, ya que generan 
alrededor del 80% del empleo a nivel nacionalò. (Ver numeral 2.4. Dinámicas Trasversales. 
Desarrollo económico) 

2.1.6. CAMBIO CLIMÁTICO. 

Entre los principales impactos relacionados al cambio climático, como fenómeno de escala global, 
que debe ser leído dentro de las dinámicas emergentes en los procesos de planificación territorial en 
todas sus escalas, se destaca la afectación al suministro de agua para la población, la 
infraestructura, el transporte, servicios ecosistémicos, el suministro de energía y seguridad 
alimentaria. 

El cambio climático no es un problema de carácter ambiental, sino que en realidad es una 
problemática de desarrollo económico y social que debe ser integrado a los procesos de 
planificación del territorio. En el fondo, resulta más que coherente la idea de que la mayor parte 
de las urbes de los países en desarrollo lo que necesitan no es un programa de adaptación al 
cambio climático, sino más bien un programa de desarrollo que integre medidas para poder 
adaptarse a los cambios del clima. 

El punto de partida es la necesidad de que Medellín inicie la discusión, e idealmente la formulación, 
de estrategias de adaptación al cambio climático diseñadas con base en sus características y 
condiciones territoriales particulares. Pero también está la necesidad de un marco estratégico de alto 
nivel que permita apoyar políticamente las medidas de adaptación que necesiten una perspectiva 
espacial más amplia, como por ejemplo las que se identifiquen en una escala regional-metropolitana. 

En síntesis, resulta necesaria la identificación de los principales factores vulnerables al cambio 
climático desde un enfoque territorial, para complementar los temas que en el papel son ineludibles: 
energía, agua, uso del suelo, seguridad alimentaria, así como los efectos socio-espaciales del 



Revisión y Ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial ï Medellín, 2014 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

13  

 

cambio climático.  Con estos elementos de contexto general, se plantean formalmente los temas a 
considerar sobre cambio climático en el proceso de revisión y ajuste del POT de Medellín. (Ver 
desarrollo, numeral 2.4.2 Dinámicas transversales: Gestión del riesgo y cambio climático). 

2.1.7. ALGUNOS REQUERIMIENTOS TERRITORIALES. 

Todas las apuestas sectoriales y estratégicas que se plantean para el futuro de la ciudad se 
concretan en un espacio geográfico y requieren de adecuadas condiciones territoriales para su buen 
desempeño. En ese sentido, el estudio de los Tres Valles de la Comisión Tripartita y la Universidad 
del Rosario, enfoca el orden territorial basándose en el desarrollo económico del Valle de Aburra, el 
Cañón del rio Cauca  y el Altiplano oriental de la región central de Antioquia en consecuencia con los 
requerimientos territoriales de soporte que la globalización económica exige. 

Los equipamientos logísticos que se asocian a estas necesidades del territorio, son: 

Á El desarrollo portuario de Urabá ï articulado a las Autopistas de la Prosperidad como una 
de las mejores opciones económicas en el traslado de mercancías al centro y oriente del 
país. 

Á Cuatro puertos secos puntuales localizados sobre las vías de acceso a los tres valles de la 
región.   

Á Las zonas francas tienen el objetivo de ser polos de desarrollo en la región contribuyendo a 
través de la creación de empleo y la transferencia de tecnología.    
Otros requerimientos en este frente, son: la ampliación y el crecimiento operacional del 
Aeropuerto Internacional José María Córdova; la creación de distritos industriales y de 
conocimiento y  la construcción de parques tecnológicos. 

Á En materia de cambio climático no hay requerimientos específicos y puntuales, pero si hay 
temáticas de mayor relevancia, a trabajar no solo a escala local sino regional, dada su alta 
influencia en los procesos de adaptación como lo son: la Estructura Ecológica, Seguridad 
Hídrica, Gestión Riesgos Climáticos, Seguridad Alimentaria y Usos del Suelo. 

En la presente revisión se sientan las bases para iniciar un proceso de largo alcance y que 
gradualmente vaya incorporando al cambio climático como eje de acción con cada vez mayor 
relevancia. Además de propiciar otros elementos que complementan una adaptación territorial 
cambio climático como por ejemplo fortalecer la participación y organización social, reducir la 
pobreza, asegurar la seguridad alimentaria, aumentar la disponibilidad de agua para la ciudad, entre 
otras ya descritas. 

2.2. ARTICULACIÓN REGIONAL Y METROPOLITANA 

Son diversas las acepciones que sobre el término ñregi·nò se han tejido. Sus significados han estado 
aparejados a las ideas y designaciones que los grupos hegemónicos han impuesto tanto como sus 
aplicaciones. Su poder semántico ha seducido a políticos, administradores, naturalistas y geógrafos 
a tal punto que en la historia del pensamiento territorial el despliegue conceptual y terminológico 
alrededor del vocablo ha permanecido hasta nuestros días. 

Su tradición se remonta a las divisiones políticas como marcos de presentación geográfica, tanto 
más cuanto un Estado sea reconocido como un hecho definido. Es decir, las unidades políticas 
soberanas y reconocidas, actúan como contenedores de las descripciones geográficas. Es esta la 
región política. Cuando por efectos de la escala y la magnitud de los procesos se detallan tanto las 
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descripciones geográficas como sus representaciones y se tenga que aludir a divisiones internas, 
puede hablarse de región administrativa. 

Con el abandono de las divisiones políticas y la importancia concedida a otros enfoques y 
conceptos, las ciencias naturales dan un paso importante precisando el sentido de dorsal orográfica 
mediante la idea posterior de cuencas hidrográficas de importante desempeño en la formación del 
concepto. Surge entonces la región natural en oposición a consideraciones anteriores. Este 
concepto gana en complejidad cuando se tienen en cuenta otros hechos que siguen siendo ajenos al 
hombre y a sus actividades. Frente a la región política o político administrativa, establecida 
artificiosamente y sin criterios geográficos, se resaltará el indudable valor espontáneo y científico de 
la nueva concepción 

El aumento de complejidad de la noción de región natural probablemente desarrollada al mismo 
tiempo que la región geográfica aunque con enfoques y contenidos distintos, toda vez constituyeron 
respuestas diferentes al ámbito regional, la región geográfica será fundamentalmente un producto 
del ser humano donde el mayor interés radica en la acción humana. En cuanto a contenidos, la 
visión correspondiente a la región geográfica parte, en forma más o menos explícita de un área 
caracterizada por la combinación en los procesos y en el territorio, de determinados hechos físicos, 
bi·ticos y humanos. O como lo denominaron los ingleses ñtodos los aspectos de los medios f²sico, 
bi·tico y social que aparecen asociados a la ocupaci·n por el hombreò. As² las cosas, una primera 
región obvia surge en el valle de Aburrá que reúne unidad natural en la cuenca1 y lazos identitarios 
que se van consolidando cada vez más hasta tomar justamente dimensiones metropolitanas. La 
primera escala de la región urbana de Medellín es el área metropolitana. 

Se está de acuerdo en que es preciso alcanzar una definición de la región que venga a responder a 
lo que se podría llamar una precisa fórmula combinatoria, en una determinada área y en cierta fase 
temporal. Es cierto, sin embargo, que la visión que los geógrafos tienen es la que más puede 
acercarse a la de región en el sentido propuesto, es decir, entendida como una realidad cuyas 
particularidades históricas, sociopolíticas y culturales, se reflejan en una carga ideológica prendida 
entre sí por unos sentimientos de afinidad. 

Como ya se dijo, son pocas y oportunas las coincidencias entre región política, región administrativa 
y región geográfica. El Valle de Aburra como región geográfica y política, y el Área Metropolitana 
como región administrativa es una de esas afortunadas concurrencias que dista de otras situaciones 
regionales cuyas particularidades tanto políticas como administrativas se oponen sustancialmente a 
su geografía. Los ejemplos abundan. El caso del Norte departamental muestra una variedad 
geográfica de zonas (vertiente rio Grande-rio-Chico; vertiente rio Cauca; vertiente Chorros Blancos; 
vertiente rio Porce) que aunque abrigadas por la misma división política, exhiben diferencias 
territoriales substanciales. Igual ocurre con MADENA (Municipios Asociados para el Desarrollo del 
Norte de Antioquia) el ente administrativo que cobija sólo 8 de sus 17 municipios. 

En el concepto de región se produce un nuevo e importante cambio a partir de los a¶os 60ôs, se 
sigue acentuando el papel del hombre como modelador y organizador de la región al punto de 
considerarse como un factor de carácter casi que exclusivo. Desde este nuevo enfoque, se reconoce 
el protagonismo de un conjunto de relaciones de carácter social y económico en un determinado 
espacio. Es decir homogeneidad y coherencia de relaciones. 

                                                      
1 Pese a que la cuenca contiene a casi la totalidad de las 10 jurisdicciones municipales metropolitanas, no hay que 
olvidar que otros municipios como Guarne, San Vicente y otros tienen una parte de su jurisdicción en la cuenca 
hidrográfica del río Aburrá. 



Revisión y Ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial ï Medellín, 2014 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

15  

 

Aparece entonces el interés de diversas disciplinas en el concepto de área de influencia de las 
ciudades, jerarquía urbana, cuantificación y teorética del espacio geográfico en lo que algunos 
dieron en llamar el preámbulo de la región funcional. 

A diferencia de las regiones naturales y geográficas que evidencian una indiscutible homogeneidad, 
existen ciertas unidades ñheterog®neasò que clasificadas en funci·n de sus haces de relaciones con 
un centro, normalmente núcleos urbanos destacados, se constituyen en regiones nodales. Este 
cumulo de flujos corresponde a ciertas funciones que el centro desempeña, especialmente funciones 
económicas (elaboración, generación y comercialización de bienes y servicios). 

Los espacios que quedan configurados como resultado de estos flujos han sido reconocidos por ello 
con el nombre de funcionales. Como este hecho, de un modo u otro, se da siempre en la 
configuración de estas unidades espaciales e incluso existen funciones que no tienen un carácter 
nodal o polarizante, vale hablar, en general, de regiones funcionales. En este contexto, cabe la 
pregunta de si las ciudades que alcanzan gran dinamismo, es decir, las áreas metropolitanas, 
organizan su entorno, a una red urbana que se subordina funcionalmente al centro metropolitano. 
Interesa examinar si existe una regi·n urbana o regi·n metropolitana que Medell²n ñorganizaò en 
torno suyo; la llamada región metropolitana. Otra pregunta relacionada que surge es si Medellín y los 
municipios metropolitanos tradicionales, están agrupando realmente el crecimiento urbano del 
departamento o si además hay emergencia de espacios urbanos no metropolitanos en plena 
expansión y de gran dinamismo.  

En los siguientes apartados se abordan los temas de articulación regional más relevantes, con base 
en estudios regionales, en particular: las Directrices Metropolitanas de Ordenamiento Territorial 
Rural (AMVA e IDEA U. Nal, 2011); el Plan de Abastecimiento Alimentario de Medellín PADAM 
(Medellin-UN-2010) los Lineamientos de Ordenación Territorial para Antioquia ïLOTA- (DAP 
Antioquia, Municipio de Medellín y AMVA, 2012) y otras fuentes documentales (tesis de Maestría 
entre otros). Antes conviene proponer una mínima conceptualización sobre la articulación regional. 

La articulación se produce cuando dos o más organizaciones públicas, privadas o de la sociedad 
civil acuerdan y coordinan políticas que se traducen en acciones concretas, donde cada una asume  
una o más tareas específicas y aporta su propio conocimiento, sin que entre ellas existan relaciones 
de  subordinación (Cravacuore, Ilari y Villar: 2010). 

Por articulación territorial entendemos la relación o alianza entre dos o más piezas político 
administrativas cuyo carácter geográfico integra un conjunto de procesos que favorecen y ordenan 
su movimiento interno. De ello se deriva mayor grado de información, racionalización y eficiencia al 
compartir recursos disponibles, así como elevados niveles de legitimidad al consentir vinculaciones 
con organizaciones prestigiosas o de alto grado de confiabilidad por parte del ciudadano. 

La articulación intenta entonces evitar tanto contradicciones en los propósitos y acciones dentro de 
una misma institución, como impedir la superposición y ganar coherencia en las políticas a 
implementar, tratando de que las acciones de las partes se ensamblen coherentemente para la 
obtención de los objetivos establecidos. 

El desarrollo de políticas de articulación es una tarea compleja, tanto para la política como para la 
gestión. Tiene diferentes niveles según el heterogéneo entramado. La cantidad y características de 
los actores, el tipo y duración de las políticas o proyectos, el marco jurídico, los recursos tanto 
económicos como simbólicos, la pertenencia territorial de los actores y finalmente el modelo de 
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acumulación política que sentencia la probabilidad que el tinglado de articulación funcione. Son 
varios y también complejos los temas que reclaman semejante andamiaje.  

Las referencias de articulación de Medellín con el Valle de Aburrá y de este con las demás 
subregiones del departamento, se remontan a la compleja trama de relaciones tejida desde épocas 
coloniales. Fue en la década de 1570 cuando los hallazgos mineros de Buriticá, Cáceres y Zaragoza 
generaron una intensa actividad económica y animaron la primera bonanza comercial. La misma que 
se vería disminuida gracias a la dependencia minera de los abastos alimenticios de otras regiones 
de la nación.  

Esa primera advertencia fue suficiente para que los principales comerciantes, mineros, jornaleros, 
esclavos empezaran a asentarse en el Valle, levantaran sus ranchos y cultivaran y criaran ganado. 
Inicialmente concentrados en el sitio de Aná, se fueron dispersando a lo largo del rio Aburra pero 
conservando pequeños núcleos habitacionales que después, en el siglo XX, se convertirían en los 
municipios de Bello, Itagüí, Envigado, La Estrella, Caldas, Copacabana y Girardota. 

El origen de Medellín marcaría su historia ñ(é) nacida del arribo de migrantes procedentes de 
distintos lugares, este rasgo nunca se perder²aò. Su modernización sería un nuevo atractivo para 
gentes que dejaron el campo, pero cuya idílica relación con el mismo los condujo a colonizar nuevas 
tierras. 

Con ese antecedente como preámbulo, la capital de la montaña establecería su sistema de 
relaciones sobre una acendrada  dedicación a los negocios y el comercio. Las actividades 
mercantiles concentraron la atención de las elites de Medellín, importaban bienes de consumo y 
herramientas, convirtieron las calles en vías comerciales,  las exportaciones continuaron centradas 
en las remesas del oro a las que luego se sumaron las exportaciones de café, el cultivo que floreció 
en el propio valle y se expandió con la colonización antioqueña.  

El comercio, la agricultura, la minería y la ganadería se constituyeron en los sectores que 
dinamizaron la economía departamental que luego se irrigaría por toda la región antioqueña y otros 
departamentos y que termino consolidándose a través de la actividad financiera en forma de bancos.  

Esa formación de capitales mineros, cafeteros, comerciantes. El asiento de escuelas, colegios y 
universidades y la irrupción de la industrialización especialmente de los textiles y alimentos, 
completa el panorama que da forma a los modos y maneras de relacionarnos con el entorno 
geográfico inmediato y el más lejano.  

El enganche laboral de la industria y la banca,  generaron un crecimiento excepcional de la 
población lo que obligo a la municipalidad a ampliar su perímetro urbano e intentar resolver las 
exigencias habitacionales de los nuevos ciudadanos. Gente, mercancías y servicios partiendo y 
viniendo de Medellín para los pueblos y viceversa, sentenciaron no solo la manera de vincularnos, 
sino además las demandas conjuntas y las soluciones colectivas. De otro modo, la forma de 
articularnos.  

En ese sentido, la articulación  de Medellín con su entorno regional parece estar sentenciado por la 
bi-direccionalidad del conjunto de bienes y servicios necesarios para el funcionamiento del maltrecho 
y desbalanceado sistema urbano regional. Ante la imposibilidad de remediar asuntos de carácter 
territorial en sus ámbitos político-administrativos, el nodo central (Medellín) requiere de otras 
regiones para resolver temas de carácter energético, agua para el consumo humano, usos sanitarios 
de alto impacto, suministro de alimentos, vivienda, localización de empresas, localización de 
equipamientos metropolitanos (aeropuerto, puertos secos), vías intrarregionales etc. Y de su propia 
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región para resolver asuntos relacionados principalmente con el balance emisiones-coberturas 
(725.000 ha), la regulación hídrica y el transporte de material hídrico contaminado etc. 

Teniendo en cuenta, que Directrices Metropolitanas de Ordenamiento Territorial Rural ïen adelante 
DMOTR- aún no han sido adoptadas normativamente por la Autoridad Ambiental del Valle de 
Aburrá, se presentan a continuación algunos de los temas de mayor relevancia en materia de 
ordenamiento rural, siendo éste ámbito uno de los elementos integradores y de conexión del 
territorio a escala regional y metropolitana. 

2.2.1. RURALIDAD METROPOLITANA. 

Esta categoría conceptual -Ruralidad Metropolitana- clama por una necesaria ruptura entre las 
nociones rural y agrario, que han dominado el debate por la separación epistemológica entre los 
espacios urbano y rural. Propone aceptar que los espacios rurales propios de entornos urbanos muy 
dinámicos, responden a una serie de transformaciones debidas a exigencias que la propia lógica 
urbana les impone. De este modo surgen territorios rurales que se caracterizan por la 
heterogeneidad de usos, de habitantes, de funciones urbanas, léase bien, de funciones que 
demanda la urbanización, ahora instalada mucho más allá del perímetro urbano clásico. De este 
modo el rural metropolitano alberga funciones de conservación de la naturaleza y el paisaje, de 
producción de alimentos (las dos más clásicas) de comercio del ocio, de equipamientos educativos y 
de salud, de abastecimiento de agua, de comunicaciones (vías rápidas, aeropuertos) de 
saneamiento ambiental, de residencia permanente y temporal, de localización industrial y de 
recreación al aire libre. Esta multifuncionalidad requiere ser reconocida para su adecuada 
planificación. Mantener una visión rural agraria como prototipo teórico de planificación es un grave 
error que no puede permitirse el ordenamiento territorial. 

La ruralidad metropolitana como tema de articulación, debe entender el típico espacio rural atrapado 
por las funciones que le impone un grupo de centros poblados mayores con una ciudad a la cabeza. 
Es decir paisajes rurales urbanizados, entendiendo la urbanización como la más conspicua de las 
expresiones de la metrópoli y que tienen que ver con las transformaciones asignadas en la 
estructura, función y apariencia. En principio con el tamaño y la relación jurídica de la propiedad y de 
manera posterior y como consecuencia del nuevo status con variaciones en las coberturas vegetales 
y usos de la tierra.  

La planificación del suelo rural clásicamente se ha asociado con los tradicionales usos agrarios del 
suelo. Más recientemente con la protección ecológica y ambiental de sus ecosistemas por los 
servicios que prestan. Las nuevas funciones que le transfiere el ámbito urbano a la ruralidad de su 
más inmediato dominio especialmente en materia de urbanización, reclama nuevas y renovadas 
competencias.  

Desde esta perspectiva, temas propios de la Ley 388 y sus decretos reglamentarios especialmente 
el 3600 de 2007 acentúan y otorgan a la municipalidad la responsabilidad de ordenar su suelo rural 
en virtud de las nuevas demandas de la metrópoli. Muchas de ellas, apenas si del arbitrio de la 
autoridad ambiental. 

Un análisis de los usos del suelo rural adoptados en la primera y segunda generación de POT de los 
municipios del Valle de Aburrá, evidencio como resultado una elevada insularidad tanto normativa 
como en su representación espacial. 
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Según las directrices metropolitanas de ordenamiento territorial rural (2011) del articulado contenido 
en los acuerdos se obtuvo un total de 61 diferentes categorías para los usos propuestos en suelo 
rural, de las cuales el 72 % fueron utilizadas de manera única, es decir, son categorías que no 
coinciden con ninguna de las definidas por los demás entes territoriales. Es inevitable señalar que 44 
de las 61 categorías es un número de divergencias considerables para el ordenamiento territorial de 
las zonas rurales, que en efecto son determinantes para el desarrollo local y regional. 

Con el mencionado antecedente, las mismas directrices proponen un ejercicio de homologación de 
usos rurales de las anteriores categorías mediante la determinación de las principales funciones que 
las dinámicas territoriales metropolitanas exigen. Las funciones señaladas no tienen ningún carácter 
normativo, sólo son una herramienta de análisis para el diagnóstico que facilita la identificación de 
discordancias entre usos colindantes ya sea en fronteras municipales o dentro de los mismos 
municipios.  

Se identifican entonces 10 funciones notables para la ruralidad metropolitana, aunque sean o no 
reconocidas en la planificación territorial de los municipios, estos son: protección ecológica y 
ambiental, producción agraria, usos residenciales, corredores viales, comercio del ocio y comercio, 
usos sanitarios de alto impacto, industria, minería, centros poblados rurales, y protección al 
patrimonio cultural y arquitectónico. 

Un mínimo de articulación metropolitana entre los POT debería garantizar al menos 5 temas 
centrales: 

2.2.1.1. LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL COHERENTE Y CONTINUA. 

Una Estructura Ecológica Principal, en materia de áreas protegidas y a proteger, coherente 
conceptualmente y continua en todo el espacio metropolitano a  partir de criterios claros como un 
escenario base, un claro reconocimiento normativo, una sola expresión cartográfica, que presente 
como soporte la realidad rural metropolitana, que reclama unos nuevos límites so-pretexto de los 
mínimos de protección que deben ser considerados en el territorio metropolitano y verbigracia el 
musculo financiero que los soporte. 

Las intervenciones rurales que se consideran necesarias para asegurar y restaurar el Sistema 
Ecológico Estructurante Metropolitano ïen adelante SEEM- del valle de Aburrá, las cuales se 
establecieron con base en las contenidas en el artículo 22 del Acuerdo 15 de 2006, son 
Preservación Estricta, Recuperación y Restauración,  

Al establecer las intervenciones rurales que se aplicarán, es indispensable definir también la 
asignación de usos para esas áreas. Para tal fin se dispone de las categorías de asignación de usos 
establecidas por el Decreto 3600 de 2007 en su artículo 3.  Para el SEEM del Valle de Aburrá el uso 
principal determinado es el Forestal Protector y todos los otros usos son usos prohibidos. 
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Figura 1. Zonas de protección propuestas para la Sistema Ecológico Estructurante Metropolitano-SEEM- del 
valle de Aburrá. 

 

Fuente: (AMVA e IDEA U. Nal, 2011). 

El aporte final a este proceso lo hacen los criterios de gestión que son necesarios para asegurar y 
restaurar el SEEM propuesto para el territorio metropolitano. Se proponen a continuación algunos 
criterios conforme a las intervenciones rurales mencionadas en párrafos anteriores: 

Á Pago por servicios ambientales, el cual hace referencia a aquellas áreas estratégicas 
señaladas en este documento, donde el AMVA podrá definir, mediante estudios de 
sustentación previamente realizados, pagos por servicios ambientales en cumplimiento de la 
función ecológica de la propiedad, consagrada en el artículo 58 de la Constitución Política. 

Á Incentivos tributarios. En este criterio se establece que el AMVA promoverá que los 
municipios adopten reformas a sus estatutos tributarios en materia de impuesto predial, en 
aquellas áreas cuyos usos principales y compatibles convoquen actividades forestales o de 
conservación, por su contribución a la mitigación del cambio climático y a la consolidación 
del SEEM. 

Á Adquisición de predios. Se podrá aplicar en aquellos casos en los que se trate de áreas que 
permitan la consolidación del SEEM del Valle de Aburrá, independientemente del uso actual. 

Á Las áreas de Recuperación (RE) para el SEEM podrán ser, además, áreas receptoras de 
compensación por cesiones obligatorias adicionales según lo establecido por el parágrafo 1 
del artículo 19 del Decreto 4066 de 2008  

Con respecto a la intervención de Restauración (R), se determinan los siguientes criterios:  
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Á Adquisición de predios que podrán ser entregados a terceros mediante la modalidad de 
pago por servicios ambientales. 

Á Reconocimiento a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ïMADR, a las 
externalidades positivas de la reforestación en tanto los beneficios ambientales y sociales 
generados son apropiables por el conjunto de la población mediante el otorgamiento del 
Certificado de Incentivo Forestal ïCIF, creado a través de la Ley 139 de 1994, desarrollado 
en el Documento CONPES 3576 de 2009. 

En tal sentido, el AMVA propondrá ante la autoridad ambiental, CORANTIOQUIA, que el SEEM del 
Valle de Aburrá se integre a las iniciativas de áreas protegidas regionales y otras que puedan surgir, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 13 del Decreto 2372 de 2010. 

Finalmente, los municipios, en virtud de su autonomía municipal, podrán desarrollar y aplicar otras 
estrategias e instrumentos de gestión que garanticen las determinantes para el SEEM del valle de 
Aburrá, siempre y cuando no implique el detrimento de las estrategias de gestión incorporadas en la 
presente norma. 

2.2.1.2. SEGURIDAD ALIMENTARIA. 

Estrategias que apunten a proteger áreas productoras de alimentos en cada municipio metropolitano 
y ligadas a comunidades campesinas de agricultores. 

Se considera que un hogar está en una situación de seguridad alimentaria cuando sus miembros 
disponen de manera sostenida a alimentos suficientes en cantidad y calidad según las necesidades 
biológicas.  

Según la FAO 1996, la seguridad alimentaria existe cuando todas las personas tienen, en todo 
momento, acceso físico, social y económico a alimentos suficientes, seguros y nutritivos para cubrir 
sus necesidades nutricionales y las preferencias culturales para una vida sana y activa. 

La seguridad alimentaria incluye al menos: a) la inmediata disponibilidad de alimentos nutritivamente 
adecuados y seguros, y b) la habilidad asegurada para disponer de dichos alimentos en una forma 
sostenida y de manera socialmente aceptable. 

En ese sentido, el Acuerdo Municipal 038 de 2005 desarrolla el tema de abastecimiento y 
distribución de alimentos para generar transformaciones culturales, operacionales y normativas, 
conducentes a contribuir en la garantía de acceso y disponibilidad de alimentos a toda la población 
en cantidad, calidad y oportunidad a precio justo a Medellín y la región, con énfasis en la población 
más vulnerable, siendo un instrumento generador de desarrollo regional. 

No obstante, el Perfil Alimentario y Nutricional Medellín 2010, advierte en sus resultados que en 
promedio el 58,6% (73% rural y 56% urbana) de la población de Medellín padece inseguridad 
alimentaria. Desde esta perspectiva irrumpe una herramienta de planeación del municipio de 
Medellín denominada PADAM (Plan de abastecimiento y distribución de alimentos para la ciudad de 
Medellín) que relaciona la compleja serie de procesos de logística necesaria para garantizar el 
derecho a la alimentación en condiciones adecuadas.  

Desde esta perspectiva irrumpe una herramienta de planeación del municipio de Medellín 
denominada Plan de abastecimiento y distribución de alimentos para la ciudad de Medellín ï
PADAM- que relaciona la compleja serie de procesos de producción, intercambio, comercialización, 
transformación, transporte, disposición final, consumo de alimentos y flujos de la información 
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necesaria para garantizar el derecho a la alimentación en condiciones de disponibilidad, acceso y 
calidad apropiados. 

El objetivo de esta propuesta fue realizar el diagnóstico de las operaciones de abastecimiento y 
distribución de alimentos en Medellín, identificando a los actores significativos de la Cadena de 
Suministro de Alimentos ïen adelante CSA- y plantear algunas estrategias a modo de propuestas 
que a partir del reconocimiento previo, permitirán aportar en el mejoramiento de la cadena las 
condiciones de sus actores y la mitigación del problema de inseguridad alimentaria en la ciudad, 
apostándole a contribuir a una adecuada disponibilidad y un adecuado acceso a los alimentos para 
los habitantes de la ciudad. 

Según la canasta real de alimentos del Perfil Alimentario y Nutricional 2010, Medellín demanda cerca 
de 1.368.742 toneladas de alimentos al año. Y según las centrales de abastos, recibe una oferta 
cercana a las 1.148.558 toneladas anuales. Esto es un déficit cercano a las 220.000 toneladas 
anuales. Los grupos alimenticios de consumo recomendado y que presentan una baja demanda en 
la ciudad son: verduras, frutas, carnes frescas, lácteos y huevos.  

Los alimentos que ingresan a Medellín para el consumo de su población provienen de: 

Tabla 1. Origen de alimentos que ingresan a Medellín. 

Origen ton % 

Anillo 1  11.095 1% 

Medellín 29.027 2.5% 

Anillo 2         298.074 26% 

Anillo 3         425.282 37% 

Anillo 4         385.079 34% 

Total Dpto 338.198 29% 

Total  1´148.558 100%  

 Área Metropolitana sin Medellín. 
 Resto de municipios de Antioquia. 

 Departamentos de Valle del Cauca, Tolima, 
Cundinamarca, Caldas, Córdoba. 

 Resto del País e importaciones  

Fuente: PADAM, 2010 basada en el SIPSA, 2008. 

Ello quiere decir que el área metropolitana del valle de Aburrá produce sólo el 3,5% de los alimentos 
que consume y Medellín el 2,5% representado en 29.027 ton/año. El déficit de aprovisionamiento de 
alimentos Medellín lo obtiene del resto de municipios Antioqueños alcanzando a cubrir solo un 26% 
más. Lo que aún falta lo abrigan los departamentos del Valle del Cauca, Tolima, Cundinamarca, 
Caldas, y Córdoba con un 37% adicional. Un 34% completaría la demanda que sería suplida por el 
resto de la Nación más las importaciones. 

En términos de grupos de alimentos, la relación es la siguiente: 
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Tabla 2. Demanda y aporte de alimentos de Medellín. 

Demanda de alimentos de Medellín (ton/año) Aporte de alimentos de Medellín (ton/año) 

 
 

Fuente: PADAM, 2010 basada en el SIPSA, 2008. 

Esto evidencia que la mayor demanda alimentaria se concentra en cereales, granos, tubérculos y 
plátanos. Es decir, Medellín no produce lo que consume excepto alimentos procesados, huevos y 
lácteos. 

Desde esa perspectiva y bajo la imposibilidad de procurarse tierras con vocación agraria y sin 
presiones urbanizadoras, Medellín debe liderar una iniciativa que como las huertas metropolitanas 
permitan adelantar un consenso respecto a su seguridad alimentaria y a la estabilidad agraria de 
sistemas productivos en ámbitos metropolitanos mediante la idea de precios justos con 
denominación de origen. Una suerte de blindaje frente a los batazos de la economía y el cambio 
climático.  

El PADAM debe ser parte instrumental para que la Administración de la ciudad fortalezca y articule 
estrategias, programas y proyectos con los municipios de los valles productores de la región a fin de 
alcanzar un relacionamiento productivo y comercial sostenido y eficiente. El mejor abastecimiento de 
la ciudad debe significar, mejoramiento productivo y comercial de la CSA y mejores condiciones de 
seguridad alimentaria, tanto de la ciudad como de las regiones productoras. 

Dentro de los proyectos regionales para la competitividad propuestos por el AMVA se consideran 
esenciales para el PADAM, aquellos que tienen directa relación con el sistema de transporte y 
movilidad, como los túneles de Oriente y Occidente, la rehabilitación de la línea férrea y el tren de 
cercanías. Vale la pena destacar la importancia del puerto seco y la terminal de carga como 
proyectos que pueden ser fundamentales para conformar la plataforma logística que requerirá el 
sistema. 

Las operaciones estratégicas, como el centro agroindustrial se constituye en una pieza 
fundamental que permitirá generar estrategias de encadenamiento productivo para mejorar el 
sistema. 

El PADAM deberá centrar su análisis y coordinar con el Área Metropolitana el tema de la política 
general del manejo y uso del suelo a fin de consolidar la estructura logística, vial y de transporte, 
asegurar la producción y distribución agropecuaria, y el manejo integral de los residuos sólidos, que 
requerirán de la concertación de los municipios del Área Metropolitana para sustentar las políticas y 
estrategias que proponga el PADAM, asumiendo el tema alimentario, de abastecimiento y 
distribución de alimentos desde un enfoque complementario que concibe lo logístico, lo asistencial, 
el acceso y la disponibilidad para los habitantes de la ciudad que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad. 

Medellín a través de la Central Mayorista de Antioquia, como actor significativo en el abastecimiento 
y distribución de alimentos de la ciudad, produce entre 2.000 y 2.800 m3 de residuos sólidos por mes 

Cereales y granos 481.355,35ton 41,91%

Procesados 128.244,03ton 11,17%

verduras y hortalizas 148.903,29ton 12,96%

Frutas frescas 144.773,40ton 12,600%

Cárnicos 21.399,00ton 1,86%

Lácteos y huevos 5.090,13ton 0,44%

Tubérculos, raices y plátanos 218.793,24ton 19,05%

TOTAL 1.148.558,44ton

Cereales y granos 1.632,04ton 0,33%

Procesados 10.695,10ton 8,33%

verduras y hortalizas 4.932,14ton 3,31%

Frutas frescas 5,57 ton 0,003%

Cárnicos 9.624,01ton 5,66%

Lácteos y huevos 1.274,72ton 25,04%

Tubérculos, raices y plátanos 863,99ton 0,39%

TOTAL Medellín 29.027,57ton
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(descontando el material reciclado), al igual que la Plaza Minorista donde se separan 30 toneladas 
mensuales de desechos inorgánicos. 

En los tres casos (proyectos, operaciones y hechos) los temas de movilidad, transporte, y 
equipamientos logísticos, son los temas transversales y esenciales que requieren del mayor énfasis 
dentro del PADAM. 

Suelo de protección agro productiva. 

El Decreto nacional 3600 de 2007, en su artículo 4° inciso 2, señala las áreas para la producción 
agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales, como los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de 
explotación de recursos naturales. 

Sentencia además, que en esos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de 
su uso actual. Dentro de esta categoría se incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 54 del Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que según la clasificación agrologica del 
IGAC, pertenezcan a las clases I, II y III, ni aquellos correspondientes a otras clases que sean 
necesarias para la conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal. 

En consecuencia, las DMOTR propone el reconocimiento y la protección de zonas de producción 
agrícola, pecuaria y forestal significativa de carácter metropolitano por tener asentadas comunidades 
campesinas que sustentan esta vocación agraria a través del uso actual del suelo, el número de 
predios dedicados a este uso, el grado de asociación de los campesinos y el volumen de producción 
a escala municipal y metropolitana. Igualmente  incluye las áreas cuyos suelos pertenezcan a las 
clases agrologicas II y III, según la clasificación del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, 
siempre y cuando el uso actual del suelo sea agrario y no tenga presión evidente del mercado 
inmobiliario.  

La designación de las veredas que conforman los suelos de protección agraria de carácter 
metropolitano facilita la aplicación de políticas de desarrollo, de acuerdo a las capacidades de los 
municipios a las que pertenecen; y allana la creación y funcionamiento de los demás esquemas 
asociativos e instancias de integración en virtud de las normas contenidas en la Ley 1454 de 2011 ï
LOOT. Así mismo se convierten en áreas piloto para construir una política e iniciativas concretas de 
protección de la agricultura metropolitana, por su vigor social como zonas de campesinos 
tradicionales, y por la exclusión que muestran de zonas expuestas a competencia de rentas urbanas 
y agrarias del suelo. 

Como lo advierte el PADAM, Medellín solo produce un 2.5 % (29.000 t/anuales aprox) de los 
alimentos que consume, debiendo completar el resto con el Valle de Aburra, el departamento y la 
nación. Por las reconocidas dificultades de nuestro sistema vial y de transporte, la seguridad en el 
aprovisionamiento de alimentos de Medellín y el Valle de Aburra es enorme, lo que sugiere disminuir 
la dependencia del municipio protegiendo los suelos agro-productivos que el decreto 3600 de 2007  
menciona.  

El análisis posterior derivado de la consulta a los POT expone la siguiente situación. El 44% del 
suelo rural del valle de Aburrá fue propuesto en uso agrario con la siguiente composición por 
municipios: Girardota y Barbosa con más del 70%; Medellín, Copacabana y La Estrella con más del 
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40%; Itagüí y Bello con menos del 20%; Sabaneta que sólo propone el 3% y Envigado que ni 
siquiera lo considera. 

Los más altos porcentajes de predios (46% del total para el Valle de Aburrá) también los exhiben 
Girardota y Barbosa, y de manera excepcional el municipio de Bello que a pesar de tener un  16% 
de su suelo en uso agrario, es el municipio que más predios conserva con esta destinación 
económica. 

En todo caso, el Valle de Aburra con sus cerca de 29.000 ha destinadas a la producción agraria 
según los POT, y sus 21.000 predios en este uso, solo producen unas 11.000 toneladas anuales de 
los alimentos que Medellín requiere (1.150.000 ton/año) que como se mencionó antes está 
determinado por cereales y granos (42%), raíces, tubérculos y plátanos (19%) verduras y hortalizas 
(13%)  y frutas frescas (12%) 

Figura 2. Usos en producción agraria propuestos en los POT. 

 

Fuente: (AMVA e IDEA U. Nal, 2011). 

La explicación a tan bajo nivel de producción en el Valle de Aburrá debe darse bajo la particular 
coincidencia de los usos agrarios comparados entre los POT y el POMCA-SIMAP que sin un 
adecuado trabajo de campo señalan como zonas agrarias, aquellas cuya vocación social no resiste 
ese tipo de usos. 

2.2.1.3. PROTECCIÓN DE RESERVAS DE MINERALES PARA CONSTRUCCIÓN. 

La minería se juzga en general incompatible con usos residenciales y urbanos, paradójicamente, la 
extracción de minerales para construcción es indispensable para los procesos de urbanización y 
conviene que en áreas sometidas a vigorosos procesos de urbanización como el valle de Aburrá, se 
mantengan reservas de minerales para la construcción, como recursos estratégicos para la 
sostenibilidad urbana.   

El estudio de Lineamientos de Ordenación Minero Ambiental (Secretaría de Minas del 
Departamento, 2011), determinó las condiciones específicas de capacidad de acogida del territorio a 
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usos mineros, referidos específicamente a materiales de construcción. El citado estudio LOMAVA 
estableció áreas de explotación con criterios de ordenación de la actividad minera en el valle de 
Aburrá, a partir de tres categorías. Zona de explotación, zona de explotación con limitaciones y zona 
no explotables.  

Para esta Directriz los municipios tendrán en cuenta los siguientes criterios generales de uso: 

1. Uso Principal: Minería. 
2. Uso Complementario: Agropecuario y forestal productor. 
3. Uso prohibido: Residencial. 

De conformidad con el Artículo 147 del Decreto 2811 de 1974 por el cual se expide el Código de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente, y la Ley 685 de 2001 por la 
cual se expide el Código de Minas, en concordancia con lo dispuesto en el Documento Técnico 
Soporte se deberá evitar la contaminación de las aguas necesarias para una población, un 
establecimiento público o una o varias empresas agrícolas o industriales. 

Criterios de gestión 

1. Incorporación por los POT de las áreas de alta capacidad de acogida como suelo de 
protección para la explotación de recursos naturales no renovables. 

2. Sujeción a la normatividad de determinantes ambientales establecidas en el Artículo 10 de la 
Ley 388 de 1997 cuando se trate títulos mineros vigentes que se encuentren al interior del 
SEEM del Valle de Aburrá. 

Las áreas con alta capacidad de acogida de actividad minera, resultan de superponer la propuesta 
de ordenación de zonas mineras con los títulos mineros vigentes, que reportan materiales de 
construcción. En el siguiente mapa se aprecian los títulos mineros sobre áreas que coinciden con  el 
SEEM, y que deberán ser confinados. 
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Figura 3. Áreas de Alta Capacidad de Acogida y Títulos Mineros. 

 
Fuente: (AMVA e IDEA U. Nal, 2011). 

2.2.1.4. NORMAS CONCURRENTES EN MATERIA DE URBANIZACIÓN RURAL. 

2.2.1.4.1.  Corredores viales suburbanos.  

Un elemento que es bastante evidente en el suelo rural y que se constituye en vehículo de la 
expansión urbana es el de los corredores viales. Sobre estos corredores se hace presente la 
fragmentación espacial y funcional ya que en ellos se instalan usos que demandan suelo para poder 
ofrecer servicios "secundarios" a la población de la metrópoli. Los principales fragmentos 
metropolitanos que se instalan alrededor de estos corredores son: nuevas centralidades 
(comerciales o industriales) y parcelaciones o segundas residencias (Vélez, 2010), lo que en 
términos de funciones estratégicas podría leerse como industria, comercio, segunda residencia e 
infraestructura de servicios. Un uso bastante importante por su considerable desplazamiento desde 
las zonas urbanas, por la magnitud de suelo que requiere y por los posibles impactos que genera 
sobre el suelo rural, es el industrial. 

Los corredores viales en el suelo rural adquieren un nuevo sentido a partir del 2007 en el marco del 
decreto 3600 (y las modificaciones a este, en el decreto 4066 de 2008). Esta normatividad pretende 
reglamentar el espacio rural y en consecuencia el suburbano, en el que se incluyen los corredores 
viales. Las mayores determinaciones tienen el propósito de mejorar las condiciones de accesibilidad 
y movilidad por los corredores y de regular el uso del suelo en áreas que ya tienen unas 
características suburbanas o que son deseables que las tengan. 
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Figura 4. Corredores viales Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 
Fuente: (AMVA e IDEA U. Nal, 2011). 

Un elemento que es bastante evidente en el suelo rural y que se constituyen en vehículo de la 
expansión urbana es el de los corredores viales. En Medellín, se consideran importantes la vía Las 
Palmas, el corredor de Pajarito ï San Pedro y la vía del Túnel de Occidente. Por no resistir las 
exigencias técnicas ni normativas del decreto reglamentario 4066, esta última debería considerarse 
una vía en suelo suburbano. (AMVA e IDEA U. Nal, 2011) 

De modo adicional existen dos proyectos bastante significativos que tienen incidencia en los 
corredores viales suburbanos del área metropolitana del valle de Aburrá, ellos son:  

Á Túnel de Oriente. Este es un proyecto bastante polémico por sus posibles impactos 
ambientales y del que parece aún no existen reglamentaciones urbanísticas. Deberá ser 
tenido en cuenta en la revisión y ajuste del POT de Medellín. Debido a que los suelos de 
este sector son bastante inestables es probable que no sean aptos para el desarrollo urbano 
restringido que propone el suburbano.  

Á "Autopistas para la prosperidad". Este proyecto corresponde a la cuarta generación de 
concesiones y hace parte de la estrategia de movilidad y acceso de Medellín al resto del 
departamento y el país. Tiene una fuerte expresión en la denominada calzada de conexión 
entre el portal oriental del túnel de occidente y la autopista sur. 

Á "Doble calzada del sur " y "Circuito vial zona sur", son proyectos municipales de Caldas. Los 
cuales dinamizaran y presionaran la ocupación en los corredores viales suburbanos de este 
municipio. 

2.2.1.4.2.  Centros Poblados Rurales . 

En el análisis de los centros poblados rurales del valle de Aburrá, se observa que el proceso 
urbanizador prevalece en el entorno metropolitano amenazando los asentamientos que sirven de 
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soporte a las actividades rurales que aún persisten o que permiten la articulación de estas dinámicas 
territoriales con las subregiones vecinas.  

De un amplio listado expuesto en las DMOTR se toman las siguientes categorías dentro de los 
Centros Poblados analizados por su probable  incidencia en los procesos de urbanización. 

Á Centros poblados aislados con características urbanas: Generalmente, están 
constituidos por núcleos de población urbana, inscritos en procesos de ocupación territorial 
concentrados en desarrollos morfológicos y funcionales urbanos, pero que no son continuos 
al perímetro urbano del municipio. Algunos de estos centros poblados están definidos en los 
planes de ordenamiento territorial como urbanos, como es el caso del municipio de La 
Estrella (PBOT, Acuerdo 042 de 2008), o en una escala de desarrollo urbano mayor como 
centros poblados corregimentales, dentro de esta categoría podemos mencionar a San 
Antonio de Prado o San Cristóbal en el municipio de Medellín.  

Á Centros poblados contiguos al suelo urbano con procesos de periurbanización: Son 
asentamientos precarios con altos déficits de infraestructuras colectivas que están en el 
borde urbano municipal, funcionalmente sus dinámicas territoriales son de carácter urbano; 
en la mayoría de los casos corresponde a procesos de ocupación territorial informal. 
Probamente a futuro estos asentamientos deberán ser incorporados al perímetro urbano de 
los municipios sometidos a procesos de legalización y regulación urbanística o a procesos 
de reasentamiento si a ello hubiere lugar en los términos del marco jurídico que compete en 
la aplicación de estos instrumentos. Estos asentamientos se presentan en casi todos los 
municipios del valle de Aburrá, pero tienen una mayor intensidad en los municipios 
centrales, los que están inmersos en el proceso de conurbación. 

Á Centros poblados rurales con características suburbanas: Son centralidades que 
guardan una estrecha relación funcional con los procesos de suburbanización metropolitana 
bien sea con los procesos de transformación de las actividades rurales tradicionales hacia 
nuevos usos de producción, comercio y servicios o con los procesos de parcelación 
campestre que toma fuerza como fenómeno expansivo en los entornos metropolitanos.  

Á Centros poblados rurales potenciales de articulación regional: Se identificaron lugares 
clave en el suelo rural que por sus condiciones de baja ocupación actual, la localización 
estratégica en la región y la incidencia de futuros proyectos regionales, pueden desarrollarse 
como centralidades rurales metropolitanas de articulación y soporte de las dinámicas 
territoriales con las subregiones vecinas. 
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Figura 5.Centros poblados de interés metropolitano. 

 
Fuente: (AMVA e IDEA U. Nal, 2011). 

Los centros poblados rurales existentes o potenciales que pueden ser de interés metropolitano están 
principalmente referidos a dos de las categorías identificadas (centros poblados rurales con 
características suburbanas y centros poblados rurales potenciales de articulación regional), por sus 
condiciones actuales y su potencial territorial son: 

Á Popalito (Barbosa) 
Á Jamundi (Girardota) 
Á El Cabuyal (Copacabana) 
Á San Sebastián de Palmitas (Medellín) 
Á La Clara (Caldas) 

2.2.1.4.3.  Parcelaciones Campestres . 

Entendidas como toda edificación localizada en suelo rural bajo la categoría de desarrollo 
restringido, destinada al uso residencial o recreativo que de ninguna manera sea soporte de la 
unidad agraria de producción en la que se encuentre. Por su destinación se ubica en áreas que 
demandan servicios públicos y amoblamientos urbanos. Podrá implementarse de manera individual; 
en unidades habitacionales en predios indivisos; o en varios predios que comparten áreas comunes 
y/o presenten agrupación de edificaciones, conforme a lo dispuesto en los Decretos  097 y 564 de 
2006, modificado por el Decreto 1469 de 2010.  
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Figura 6. Áreas destinadas a parcelación para vivienda campestre. 

 
Fuente: (AMVA e IDEA U. Nal, 2011). 

Un aspecto común en la vivienda campestre es la informalidad (sin licencia de subdivisión y sin 
licencia de construcción) lo que contribuye de forma importante a la dispersión normativa tanto en 
términos urbanísticos como de parcelación aun entre municipios vecinos. Es necesario mencionar 
que en estas áreas prevalece una alta demanda por servicios públicos domiciliarios y una importante 
densidad vial, como la lógica consecuencia de una elevada densidad habitacional donde prevalecen 
los usos residenciales y recreativos sobre los usos agrarios. 

Las intervenciones previstas para las áreas destinadas a la parcelación para vivienda campestre se 
acogen a lo dispuesto en el Artículo 22 del Acuerdo Metropolitano 15 de 2006. En especial se 
adoptan las subcategorías de Consolidación Rural Nivel 1 ïCRN1, y Consolidación Rural Nivel 2 ï
CRN2 de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 de la norma citada. En general, se 
propiciará en ellos la generación de espacio público, infraestructura vial y de servicios públicos, y 
equipamientos, considerando tanto el déficit actual como las nuevas demandas. 

2.2.1.5. EL RECONOCIMIENTO A UNA AMPLIACIÓN FUNCIONAL DEL ESPACIO 
METROPOLITANO. 

En términos de dominio territorial, Medellín y el área metropolitana del Valle de Aburrá contienen 
funcionalmente hablando más municipios de los que legalmente reconoce. La hipótesis que 
fundamenta esta situación, parte del entendimiento de que el área metropolitana del Valle de Aburrá, 
ofrece en su conjunto, la más grande y compleja constelación de servicios a manera de economía 
aglomerada para la producción de bienes en el centro del departamento de Antioquia. 
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El fenómeno metropolitano incide sobre los municipios vecinos, presiona el cambio de usos y la 
capacidad del suelo, exige construir infraestructuras y equipamientos a escala supralocal y eleva los 
costos de urbanización, todo lo cual afecta la productividad y la calidad de vida. Medellín a la cabeza 
de dicha circunscripción, hace parte del grupo denominado metrópolis regionales que se 
caracterizan por concentrar la mayor parte de los  servicios financieros, culturales, educativos, 
sociales y políticos, así como importantes empresas comerciales e industriales. Es conveniente 
aclarar que la jerarquía de un núcleo habitacional lo decide el grado de especialización de las 
funciones que brinda a la población adyacente sea rural o urbana.  

2.2.1.5.1.  Ampliación funcional y Autopistas para  la Prosperidad . 

Como llave para la integración regional exitosa, los estudiosos reconocen la estructura, la escala y 
las estrategias como los componentes esenciales para la planificación. Respecto a la estructura 
señalan sus componentes y la dinámica de los mismos, reconocen que son la productividad, la 
conectividad y la sostenibilidad, son los dispositivos que inciden en la transformación del espacio 
económico, por ello recomiendan densificar los puntos económicos para aprovechar las economías 
de escala y amarran el éxito de la región al éxito de la ciudad central. 

Una región conectada es una región competitiva toda vez los costos logísticos disminuyen, ello 
estimula el comercio interior y exterior. Entre más modalidades de transporte existan, mayor 
estabilidad del sistema urbano.  

La conectividad y densificación en la escala regional, alentará la especialización y la conexión entre 
y dentro de las regiones, y las posicionará como fuertes centros económicos. Conexión y 
especialización crearán sinergias que se traducirán en un mayor crecimiento económico. 

A escala metropolitana, la conectividad, la densificación y la redistribución pueden significar áreas 
beneficiadas de la aglomeración y la conectividad y promover sinergias a una escala menor. No 
obstante, la redistribución es un elemento clave en la consolidación del área metropolitana. La 
densidad debe ir acompañada de la redistribución, por lo que los beneficios de la concentración 
podrían llegar a las zonas vecinas, y promover aún más la aglomeración.  

Entre los municipios vecinos de un área metropolitana puede haber lugar a una situación de gana-
gana. Si bien es cierto que la ciudad principal toma ventaja aglomerativa en distintos niveles, 
tambi®n es cierto que su ñsombraò jalona e impulsa otros renglones de la producci·n y de las 
economías a escala. 

Los esfuerzos deben apuntar a la concentración de puestos de trabajo de los productores y los 
consumidores en el municipio núcleo y no a su disipación, mantener la conexión de los municipios 
vecinos pobres con el centro, llevará a mayores ganancias globales. 

Un análisis de redes con la malla urbana de la ciudad de Medellín como referente, y la consideración 
de la velocidad promedio en las vías (60-80 km/h) permitió determinar en LOTA fase II, que estos 
centros urbanos distantes a 1 hora de viaje de la metrópoli regional (en consideración al tiempo de 
marcha dispuesto a emplear en la consecución de un bien o un servicio) estarían funcionalmente 
atrapados en la órbita de Medellín.  Esto se puede visualizar en la siguiente figura: 
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Figura 7. Áreas de influencia y accesibilidad en Antioquia. 

 
En Rojo, municipios a 1 hora o menos del centro geográfico del Valle de Aburra  según resultados de un modelo de 
isócronas y tomando como referencia las principales vías y una velocidad de transito de 60 k/h. 
Fuente: (DAP Antioquia, Municipio de Medellín y AMVA, 2012). 

Cabeceras municipales como San Pedro, Don Matías, Guarne, El Retiro, Amaga, San Jerónimo y el 
mismo Santa Fe de Antioquia, por su función metropolitana y su cercanía espacial al Valle de Aburra 
deberían ser considerados en una hipotética ampliación del Área Metropolitana. 

La relación funcional del área metropolitana del Valle de Aburrá con los municipios cercanos del 
norte están fundamentados en el aprovisionamiento de agua para consumo humano y generación de 
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hidro-energía, abastecimiento de alimentos especialmente la referida a la industria láctea, suministro 
de maderas y otros productos de la industria forestal, producción y maquila de vestuario. 

A favor de esto operan tres hechos profundamente significativos los cuales tiene que ver con la 
estructura de la base natural. El primero como proveedor de agua para el consumo metropolitano, 
Así, dos de los tres embalses de agua con destino a la población residente en el Valle de Aburra, se 
localizan por fuera de esta subregión (La Fe en el Oriente y Riogrande en el Norte).  

El segundo suceso se refiere a la disposición final de residuos sólidos en territorios del municipio de 
Don Matías perteneciente a la subregión norteña. En este se disponen los residuos sólidos del 
Municipio de Medellín, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá y algunas localidades vecinas 
(Cisneros, Carolina, Gómez Plata, etc.). Técnicamente se acomodan en La Pradera 
aproximadamente 1.800 toneladas diarias de basuras, 54.000 al mes, 657.000 al año. 

Igual proceso se implanta al occidente del Valle de Aburrá, a una distancia de 25 km del sur del área 
metropolitana y a 33 km de la centralidad de Medellín, en las veredas la Chorrera y Monteadentro 
predios del municipio de Heliconia, en el denominado Centro Industrial del Sur ïCIS- que sirve cerca 
de 16 municipios.  

Concomitantemente, el área metropolitana del Valle de Aburrá traslada vía río Medellín (sistema 
excretor urbano de la región central de Antioquia) buena parte de las aguas residuales de la industria 
y el comercio por fuera del ámbito territorial que las produce.  

 Parece prudente mencionar como los equipamientos metropolitanos de alto impacto ambiental se 
trasladan a las ruralidades circunvecinas de los municipios colindantes. 

Finalmente el más conocido es la producción de energía hidroeléctrica en embalses de propiedad de 
EPM, a la postre, uno de los más importantes clúster2 de la denominada competitividad de la ciudad 
cuyas cifras son las siguientes: 3.257 MW de capacidad efectiva neta del sistema de generación 
energía en 2011; 16.2% del total nacional del sistema de distribución energía; 25 centrales 
hidroeléctricas; 1 central térmica en el municipio de Puerto Nare, 1 parque eólico en la Alta Guajira 
colombiana; 64.107 km de líneas de transmisión y distribución; 107.062 transformadores y 134 
subestaciones. 

Uno de los mayores beneficios admitidos bien podría ser la ampliación de proceso agro productivo. 
Si consideramos el incremento poblacional de la ruralidad ampliada en el Área Metropolitana, 
tenemos que el aumento sería cerca de 73.000 ciudadanos, algo así como un 40% más de la 
población rural. Esto podría garantizar, si las políticas públicas en este sentido se redactan de la 
forma adecuada, lo que llamamos seguridad alimentaria dada las particularidades de la escena 
geográfica: esto es vocaciones agrícolas y ganaderas, actividades asociadas a las faenas y tareas 
del campo, y sin lugar a dudas una menos presión inmobiliaria. 

                                                      
2 El Clúster energía eléctrica, abarca aproximadamente 742 empresas de la región, las cuales registraron en el 2005 
activos por valor de USD 9.781 millones. El Clúster Energía Eléctrica en Antioquia, en 2005 exportó USD 182 millones, y 
presentó una balanza comercial superavitaria, que alcanzó en el 2005 los USD 125 millones. Del PIB nacional de 
energía eléctrica y gas, Antioquia genera el 21%. Medellín y el Valle de Aburrá, generan más del 10% de la producción 
de maquinaria y equipos eléctricos en el nivel nacional. En el 2005, dichas exportaciones ascendieron a USD 24 
millones; lo cual representó una tasa de crecimiento del 35% respecto al año 2004. 
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Figura 8. Usufructo extraterritorial de Medellín y su área Metropolitana en la construcción de su sostenibilidad. 

 

En conclusión esto permitiría: garantizar el abastecimiento de agua potable para la población 
metropolitana toda vez se pueden invertir directamente recursos de la sobre tasa ambiental y del 
fondo nacional de regalías; asegurar escenarios para los depósitos y manejos de los residuos 
sólidos; mantener la infraestructura natural que produce y genera la energía hidroeléctrica y 
apuntalar los territorios propios para el autoabastecimiento y la seguridad alimentaria. 

Otro hecho significativo bien podrían ser las Autopistas para la Prosperidad, cuyo propósito último es 
conectar a Medellín con el resto de la Nación intentando romper la histórica insularidad de nuestro 
departamento. Según Emmanuel Cáceres, gerente de Bonus Banca de Inversión, estructurador 
financiero de la mega obra,  las vías estarán diseñadas para una velocidad de 80 kilómetros por 
hora, pendientes de máximo 6%  y un radio de curvatura mínimo de 229 metros, lo que permitirá que 
los vehículos tengan una velocidad constante. 
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Figura 9. Aspectos del tramo I y III de Autopistas para la Prosperidad. 

Concesiones autopistas prosperidad. 

   

Dobles calzadas de entrada y salida del AM. 

 

Parte del tramo I 

 

Parte del tramo III 

 

Fuente: Autopistas para la Prosperidad, 2013. 

Entre otras cosas esto supone que tanto el volumen de carga como de pasajeros se incrementaría 
toda vez el tiempo de marcha se reduciría enormemente. En el caso Medellín-Turbo hasta en un 
60% al pasar de 10 a 4 horas lo que posiblemente implicaría una saturación de vehículos entre 
Santa Fe de Antioquia y Medellín, lo que de entrada exige pensar en al menos tres asuntos: primero 
la priorización de las vías en la ciudad para el movimiento de carga pesada y demás mercancías 
provenientes de Urabá; segundo en la especificación técnica del tramo vial sub-urbano faltante en 
suelo rural perteneciente al municipio; y tercero en un centro logístico de bodegaje, o un puerto seco 
que permita almacenar mercancía proveniente del exterior con destino regional o nacional a la 
espera de mejores condiciones de tráfico urbano.  

2.2.1.5.2.  Suelo afectado para la implementación de infraestructura.  

El artículo 35 de la Ley 388 señala que el suelo de protección está constituido también: 
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ñ(é) por parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la  provisión 

de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la 

localización de asentamientos humanos y tiene restringida la posibilidad  de urbanizarseò. 

Según el DANE, Medellín entre 1993 y 2005 experimentó uno de los mayores crecimientos 
poblacionales de su historia con un 42%, pasando de 1.562.244 habitantes a 2.223.660 asunto 
similar a la creciente explosión del Altiplano Oriental y/o el Valle de San Nicolás, donde los nueve 
municipios que la componen crecieron por encima del 50%. 

Con más gente trasladándose desde Medellín hacia el oriente, debido a la expansión comercial e 
industrial de esta zona, a las actividades del José María Córdova, a la creación de la Zona Franca, a 
la construcción de instituciones académicas, al desarrollo urbanístico y también por el fuerte flujo de 
pasajeros que a diario vienen desde allí hacía el Área Metropolitana. 

Figura 10.Aspectos del tramo Palmas- Boca acceso occidental túnel de Oriente. 

 
Fuente: Departamento de Antioquia, 2013. 

El Túnel de Oriente terminaría convirtiéndose en el trampolín logístico tanto del aeropuerto 
Internacional José María Córdova como de la Zona Franca adjunta, la cual ha generado más de 
4.500 empleos desde su creación, derivados de las 64 compañías establecidas allí inicialmente.  
Aunque es el segundo terminal aéreo del país en transporte de carga, después de El Dorado de 
Bogotá, con 21.917 toneladas enviadas a destinos internacionales y 8.585 a nacionales durante el 
período enero-abril de 2009, la actividad del José María Córdova incrementaría al verse rodeado por 
una red de vías mejoradas y un túnel que lo pondría a 20 minutos de Medellín. 

Como hecho cierto, urge la necesidad de resguardar las franjas de suelos urbanos o suburbanos 
que se requieran para la implementación y puesta en marcha de la conexión con el túnel de Oriente. 

2.2.2. RELACIÓN DEMOGRAFÍA SUBREGIONAL. 

El valle de Aburrá es una de las 9 subregiones del departamento de Antioquia. En ella se encuentra 
emplazada la capital departamental y ha tenido asiento la única Área Metropolitana del 
departamento constituida por 9 de los 10 municipios del Valle de Aburrá. Se localiza en la parte 
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central de Antioquia que se reconoce un departamento tan heterogéneo en regiones como en 
población.  

Según  la Dirección de Sistemas de Indicadores del Departamento Administrativo de Planeación y el 
Instituto de Estudios Regionales de la Universidad de Antioquia (2009), el Valle de Aburrá pasó de 
tener el 53,8% de la Población Antioqueña en el año 1985, al 58,5% en el año 2011, influyendo su 
cambio en todos los indicadores demográficos para Antioquia.  

En consecuencia con el siguiente gráfico, la región metropolitana del Valle de Aburrá, ha 
experimentado una disminución de la tasa de crecimiento poblacional de 1,25 puntos porcentuales, 
al pasar de una tasa de 3,01% entre los censos 1985-1993 a una tasa de 1,76% entre los censos 
1993-2005. 

Gráfico 1.Tasas de crecimiento inter-censal 1985-1993-2005. 

 
Fuente: (DANE, 2007). 

Aunque todas las tasas de crecimiento inter-censal de los municipios metropolitanos han disminuido, 
se advierten dos grupos, un primer grupo encabezado por Barbosa, Copacabana, Envigado, 
Girardota, Sabaneta y Medellín cuyo descenso digamos ha sido moderado; y un segundo grupo con 
Itagüí a la cabeza, Bello, Caldas y La Estrella con una muy fuerte disminución en su crecimiento. 

Un análisis de los componentes demográficos: nacimientos, defunciones y saldos migratorios 
permite inferir tanto el crecimiento natural, como el crecimiento poblacional total de importancia 
adicional en la toma de decisiones del ordenamiento territorial. 

2.2.2.1. NATALIDAD. 

Para el Valle de Aburrá, los descensos en la natalidad se han venido dando en forma constante, en 
el periodo comprendido entre los años 1983 - 2009, con una disminución absoluta de 33%. Pese a la 
disminución general, este comportamiento no ha sido uniforme en los todos los municipios del Valle 
de Aburrá, siendo el municipio de Medellín el de mayor contribución al resultado con una reducción 
del -44%, Barbosa -42%, Itagüí -35% y Caldas -20%. Mientras, los demás municipios presentan 
comportamiento de incremento, es el caso de Bello donde los nacimientos crecieron en un 248%, La 
Estrella 190%, Sabaneta 151%, Envigado 70%, Copacabana 14% y Girardota 12%. 
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Gráfico 2. Número de nacimientos en el Valle de Aburra 1983-1996-2005-2009. 

                     
Fuente: Observatorio Metropolitano de Información. AMVA. 

2.2.2.2. MORTALIDAD. 

La mortalidad ha experimentado una disminución sostenida durante las últimas décadas, gracias a 
los adelantos científicos, a mejoras en las condiciones de vida y de nutrición y a mayores coberturas 
a la seguridad social, lo que ha facilitado el acceso a los servicios de salud de un gran porcentaje de 
la población, variable que explica en parte, la disminución en las tasas de crecimiento poblacional. 

De las 18.066 muertes ocurridas en el Valle de Aburrá, durante el año 2009, es de resaltar que el 
19,3% ocurrieron por causas externas (suicidios, homicidios y accidentes de tránsito) y el 11,9% por 
infarto agudo de miocardio. 

Gráfico 3.Tasas de mortalidad por cada 1.000 habitantes. 

 
Fuente: Observatorio Metropolitano de Información. AMVA. 

2.2.2.3. SALDOS MIGRATORIOS. 

Las movilidades poblacionales hacia el Valle de Aburrá se explican fundamentalmente por dos 
razones: búsqueda de mejores condiciones materiales de vida dado el desequilibrio regional, y  
seguridad, producto del conflicto armado interno. Entre los periodos censales de 1964 y 2005, la 
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población del Valle de Aburrá, en valores absolutos, se triplicó al pasar de 1.110.000 habitantes a 
3.306.000. 

Las concentraciones urbanas para los municipios industrializados, superaban el 70% según los 
resultados del censo de 1964. Una observación general de la actividad económica de la primera 
mitad del siglo XX en el Valle de Aburrá, muestra que en Medellín, Envigado, Caldas, Itagüí y Bello, 
se recibió gran cantidad de población inmigrante gracias al florecimiento de la industria textil, metal 
mecánica y cerámica.  

Si bien estos municipios industrializados continuaron progresando, dieron paso al desarrollo de los 
demás centros poblados metropolitanos que como Barbosa, Copacabana, Girardota, La Estrella y 
Sabaneta, mejoraron tanto sus sistemas de comunicación, como sus servicios públicos y de 
equipamientos, que hicieron que el conglomerado metropolitano se convirtiera en un factor de 
atracción de nuevos pobladores. 

Es así como para el año 2005, Sabaneta y Copacabana habían alcanzado poblaciones urbanas del 
79% y 86 % respectivamente, equiparables a las alcanzadas por los municipios industrializados a 
mediados del siglo XX. Barbosa, La Estrella y Girardota, conservan buena parte de la población 
viviendo en las zonas rurales. 

2.2.2.4. LOS CAMBIOS. 

Estos cambios demográficos evidencian un envejecimiento de la población del Valle de Aburrá, lo 
cual representa en términos de política pública un bono demográfico definido tanto por un mayor 
número de personas en edad productiva como por una menor cantidad de niños que atender en los 
sistemas de salud materna infantil y de educación escolar. 

Tabla 3.Indicadores demográficos del Valle de Aburra 2011. 

Valle de Aburra 1985 1993 2005 2011 

Índice de Friz (IF).3 160.077 132.582 109.463 101.906 

Índice de Burgdöfer (IB).4 1.31 1.22 0.83 0.61 

Índice de envejecimiento (IV).5 0.141 0.215 0.306 0.376 

Índice demográfico de dependencia (ID).6 0.485 0.526 0.461 0.417 

Índice de número de niños por mujer fecunda. 0.332 0.360 0.254 0.240 
 

                                                      

3 Índice de Burgdöfer (IB). Compara los porcentajes de población en los grupos de 5-14 y de 45-64 años. Si el primero 

es mayor que el segundo la población es joven, si son aproximadamente  iguales es madura y si es menor la población 
es vieja.  
4 Índice de Friz (IF). Representa la proporción de población en el grupo 0-19 años en relación a la de 30-49 años, que 

se toma como base 100. Si este índice es mayor de 160, la población se considera joven, si se halla entre 60 y 160, 
madura, y si es menor de 60, vieja. 
5 Índice de envejecimiento (IV). Indicador sintético del grado de envejecimiento de la población; se obtiene dividiendo 

el conjunto de la población anciana, a partir de los 65 años, entre el de los niños por debajo de cierta edad, generalmente 
los 15 años. 
6 Índice demográfico de dependencia (ID). Tiene relevancia económica y social. Con este indicador, las personas que 

supuestamente no son autónomas por razones demográficas (la edad), es decir, los ancianos (>65) y los muy jóvenes 
(<15), se relacionan con las personas que supuestamente deben sostenerlas con su actividad (15-64). 
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De manera concluyente se puede afirmar que la población del Valle de Aburrá se está envejeciendo  
de manera similar a como lo hicieran países desarrollados. Es adicionalmente la subregión del 
departamento donde es más notoria la reducción de los nacimientos, el aumento de la población 
adulta, y el menor valor para el índice de dependencia. 

El nivel de concentración de la población en estos centros urbanos obedece más a episodios propios 
del conflicto armado interno que a la misma dinámica de poblaciones (tasas de natalidad, mortalidad 
y crecimiento vegetativo). 

Finalmente, se advierte que las condiciones de vidai  del Valle de Aburra comparada con las demás 
subregiones son inmensamente superiores lo que evidencia al menos dos situaciones: la primera 
que se mantiene la hegemonía en número y diversidad de funciones y la segunda, que sigue siendo 
Medellín el polo de atracción de inversiones en Antioquia, manteniendo también la condición de 
municipio receptor de inmigrantes y desterrados en Colombia por razones similares. 

Tabla 4. Comparación del Índice de condición de vida (ICV) entre las subregiones del Departamento de 
Antioquia. 

Sub-región CV 2005 

Valle de Aburrá 86,09 

Oriente 70,09 

Suroeste 68,48 

Magdalena Medio 68,14 

Nordeste 65,94 

Norte 65,56 

Bajo Cauca  60,67 

Occidente 59,27 

Uraba 56,66 
 

 

Obsérvese la diferencia entre la mejor y la peor subregión en materia de condición de vida de al 
menos 30 puntos. Y de 16 entre El Valle de Aburrá y la siguiente subregión en mejor condición. 

Una comparación entre los municipios del Valle de Aburra, señala a Envigado como el municipio con 
el más alto índice de calidad de vida, y a Barbosa como el más bajo. Municipios como Sabaneta, 
Itagüí, Medellín y Bello se muestran  por encima del promedio del ICV en el Valle de Aburrá. 

Condicion de Vida 
 2005 Valle de Aburra

Oriente

Suroeste

Magdalena Medio

Nordeste

Norte

Bajo Cauca

Occidente
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Tabla 5. Comparación del Índice de condición de vida (ICV) entre los municipios del Valle de Aburra. 

Municipio ICV 2005 

Envigado 91,9 

Sabaneta 90,2 

Itagüí 88,9 

Medellín 87,7 

Bello 87,4 

Copacabana 86,5 

La Estrella 86,4 

Caldas 84 

Girardota 81,5 

Barbosa 76,4 
 

 

Tabla 6. Población pobre por NBI en los municipios de Antioquia por subregión a julio 30 de 2011. Coeficiente de 
variación (cve). 

 
Fuente: DANE, Censo General 2005, actualizado a julio 30 de 2011. 

Aunque todas las subregiones reclaman acciones inmediatas de la administración departamental en 
materia de mejores condiciones de vida para sus habitantes, son Urabá, Occidente y Bajo Cauca las 
de más urgencia. 

Tabla 7. Población desterrada en Antioquia por subregiones. 

 
Expulsión 

Incremento neto % Magnitud % Variación 
% 

Expulsión Subregión 2009 2010 

Oriente 175118 175454 336 0,19 0,19 100 

Occidente 61245 61898 653 1,07 1,05 100 

Bajo Cauca 49312 52052 2740 5,56 5,26 100 

Suroeste 47260 47747 487 1,03 1,02 100 

Norte 32203 34152 1949 6,05 5,71 100 

Valle de Aburra 32030 34482 2452 7,66 7,11 100 

Nordeste 26050 26433 383 1,47 1,45 100 

Fuente: Consolidados estadísticos de la Agencia Presidencial para la Acción Social a 31 de diciembre del 2009 y 30 de 
septiembre de 2010. 

ICV 2005 
Envigado

Sabaneta

Itagui

Medellin

Bello

Copacabana

La Estrella
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Bien pudiera establecerse alguna relación que entre el desplazamiento forzado o destierro de las 
subregiones más azotadas por el conflicto armado interno y las difíciles condiciones materiales de 
vida. De acá es posible concluir que un buen porcentaje de la población desplazada asentada en 
Medellín, tiene como origen a Urabá, Occidente y Bajo Cauca Antioqueño. 

2.2.3. LA VIVIENDA EN EL CONTEXTO REGIONAL. 

La vivienda dentro del sistema estructurado del  territorio adquiere importancia como elemento de  
regulación y configuración del sistema de asentamientos sostenibles, además de tener un papel  
fundamental en las de las estrategias y apuestas territoriales de mejoramiento de las condiciones de 
calidad de vida de la población.  Si bien gran parte de los problemas actuales de desarticulación del 
sistema habitacional, parten de  los vacíos y orientación de las políticas de vivienda a nivel nacional, 
se hace posible establecer algunos criterios establecidos a nivel regional y metropolitano.   

A escala subregional, el tema de vivienda y el hábitat ha sido foco de estudio como parte del sistema 
construido o físico espacial; las Directrices Metropolitanas de Ordenamiento Territorial (AMVA, 
2006), las Directrices Metropolitanas de Ordenamiento Territorial Rural en los municipios del Valle de 
Aburrá (AMVA e IDEA U. Nal, 2011) y el Plan Estratégico Metropolitano de Vivienda y Hábitat con 
énfasis ambiental (AMVA, 2012), presentan una serie de determinantes y lineamientos de 
ordenamiento en los cuales se enmarca la vivienda como hecho metropolitano. 

Los diversos planteamientos a nivel rural no precisan estrategias dirigidas a la vivienda como tema 
de análisis especifico,  sin embargo, se definen estrategias dirigidas a la definición y reconocimiento 
de las categorías de vivienda campestre y centros poblados y se recomienda para dichas 
concentraciones como estrategia y criterio de gestión, la dotación y el mejoramiento de vivienda de 
los campesinos para aumentar su calidad de vida y facilitar la oferta de actividades agro y 
ecoturísticas, y en concordancia con el Acuerdo Metropolitano 015 de 2006 se definen  las 
intervenciones de Consolidación Suburbana y Mejoramiento Integral, las cuales se toman como 
referentes para la definición de las intervenciones en  los Centros Poblados Rurales de Interés 
Metropolitano. 

Las directrices metropolitanas de ordenamiento hacen un reconocimiento de que el déficit de 
vivienda no se resuelve todo a partir de los desarrollos de urbanizaciones nuevas en suelos de 
expansión, y recomienda la implementación de procesos de renovación urbana y  desarrollo 
prioritario de vacíos,  teniendo como área estratégica de localización la llanura aluvial del rio aburra, 
y la implementación de un reparto equitativo de cargas y beneficios a escala regional. Hace énfasis  
en las posibilidades de desarrollo urbano en los alrededores de las centralidades metropolitanas , 
como áreas aptas para la localización de vivienda por su articulación con importantes de 
infraestructura de movilidad , variables topográficas, cercanía relativa a las centralidades, 
posibilidades de prestación de servicios públicos , ausencia de amenazas naturales representativas, 
con el fin de  reducir el déficit  en las a través de las estrategias de intervención de renovación, 
redesarrollo y densificación. 

De manera más específica, el Plan Estratégico Metropolitano Vivienda adoptado por Acuerdo 
Metropolitano 013 de 2012 por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, define sus estrategias en 
materia de vivienda y hábitat teniendo como base un déficit de vivienda metropolitano 
correspondiente a 47000 unidades habitacionales. En esta instancia se definen algunos lineamientos 
dirigidos a  la gestión del suelo, a la gestión social y desarrollo institucional y a la innovación y 
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desarrollo tecnológico, con el propósito mitigar los altos déficit municipales  déficit y a conformar un 
sistema habitacional articulado e integral. Dicho Plan establece:   

Á Priorización de áreas adecuadamente servidas, para la localización de la vivienda de interés 
social, bajo criterios de localización de proximidad, centralidad, accesibilidad y dotación de 
equipamientos, que rompan con la tendencia de localización de este tipo desarrollos 
habitacionales en las periferias. 

Á Generación de nuevos proyectos de vivienda social con énfasis en vivienda de interés 
prioritario (VIP) en suelo urbano y de expansión, y en áreas centrales que  presentan un alto 
potencial de densificación (consolidación), con el fin  contribuir a la disminución del déficit 
cuantitativo acumulado de vivienda, y paralelamente prevenir la formación asentamientos 
humanos informales. 

Á Definición de los porcentajes mínimos para vivienda de interés social, en la implementación 
de herramientas de planificación de renovación y desarrollo,  buscando la priorización de la 
población identificada en las áreas objeto de reubicación. 

Á Definición de la localización de VIP  y VIS,  proveniente de las cargas de planes parciales al  
interior de los mismos desarrollos y de no ser posible su localización estarán sujeta a los 
suelos priorizados y determinados para tal fin. 

Á Utilización del parque habitacional vacante o subutilizado a través de la creación e 
implementación de incentivos dirigidos a la ocupación del parque habitacional vacante o 
subutilizado mediante la diversificación de tipologías de subsidios y líneas financieras 
alternativas. 

Á Promoción de programas para el desarrollo aplicación de tecnologías de menor impacto 
ambiental en nuevos desarrollo habitacionales. 

Á Promoción de las capacidades  de las comunidades, mediante la incorporación a la 
construcción formal procesos de autoconstrucción y autogestión de vivienda. 

Á Implementación de sistemas ecoeficientes y tecnológicos de cobertura, calidad y 
asequibilidad de servicio a públicos, tanto en las zonas urbanas como rurales que permitan 
el uso eficiente de los recursos naturales. 

Á En los procesos de reasentamiento, las acciones deben ser dirigidas a la relocalización de 
vivienda concertada o próxima al asentamiento original con el fin para conservar tejidos 
sociales y redes económicas establecidas en el territorio. 
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Figura 11. Priorización de áreas para desarrollos habitacionales en suelo de redesarrollo, renovación, 
consolidación y desarrollo. 

  
 

  
Fuete: (AMVA, 2012). 

2.3. TEMAS DE ARTICULACIÓN REGIONAL 

El alcance de la articulación regional del POT de Medellín, se concreta en los temas descritos en los 
apartados anteriores de los que se hace síntesis a manera de principios de articulación regional. 
Estos están soportados tanto en situaciones vigentes en el territorio, dinámicas de cambio y 
persistencia de procesos ya históricos y en ajustes a la normatividad en materia de ordenamiento 
territorial. Otra variable que favorece esta articulación es el papel que ha retomado el AMVA en la 
planificación territorial, superando la idea de que los contenidos de planificación se deben dejar al 
ejercicio de la autoridad ambiental. Idea que signó los anteriores planes de ordenamiento, léase 
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1999 y ajuste en 2006. Hay en consecuencia insumos importantes, también los aportados por 
Planeación Departamental a través de los LOTA. 

Los temas que convocan la articulación regional y descripción y sustento normativo, lo mismo que el 
aspecto del POT a considerar, se presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 8. Temas de Articulación regional del POT de Medellín. 

TEMA DESCRIPCIÓN NORMAS APLICABLES 
ARTICULACIÓN 

POT 

Economía 
Global 

Las demandas de la situación global de la 
ciudad, del departamento y del país, 
requieren programar suelo industrial, 
distritos tecnológicos y de innovación, 
puertos secos, al tiempo que suelo para 
atender la demanda de  servicios hoteleros, 
eventos y recreación. Una salida expedita a 
puertos se reedita como necesidad urgente 

NA Usos del Suelo 

Proyectos 
Regionales 

Autopistas para 
la Prosperidad y 
Túnel de Oriente 

El desarrollo de estos proyectos viales 
plantea retos en materia de planificación de 
usos del suelo en los corredores que se 
generarán a oriente y occidente en la 
jurisdicción de Medellín y al norte y sur en el 
espacio metropolitano. 

Decreto 3600 de 2007.  

Decreto 4066 de 2008.  

Decreto 1069 de 2009. 

Decreto Nacional 2976 de 
2010. 

Corredores viales 
suburbanos 

Estructura 
Ecológica 
Principal 

Atender a los requerimientos de lo que 
debería ser una estructura metropolitana de 
áreas protegidas continua y debidamente 
justificada en términos ambientales. Cumplir 
con el mínimo metropolitano que plantean 
las Directrices Rurales y el Cinturón Verde 
Metropolitano. El otro referente de 
articulación es el Parque Central de 
Antioquia, una iniciativa que aún no cobra 
cuerpo formal en acuerdos o decisiones 
administrativas, pero que es necesario ir 
consolidando desde los POT. 

Decreto 3600 de 2007 

Acuerdo 13 de 2011 

Indicativos: DMOTR y 
CVMVA, no adoptados por 
Acuerdo Metropolitano 

Clasificación del 
Suelo: Suelo de 
Protección ecológica 

Seguridad 
Alimentaria 

Una estrategia de seguridad alimentaria no 
tiene sentido sino a escala metropolitana. Se 
requiere poner en valor la agricultura y la 
huerta metropolitana, para que en una 
estrategia concertada los municipios 
califiquen el suelo de protección agro-
productiva, identifiquen fomenten y protejan 
las organizaciones de productores. 

Acuerdo 038 de 2005.  

Decreto 3600 de 2007. 

Acuerdo 16 de 2007. 

Plan de Abastecimiento y 
Distribución de 
Alimentos de Medellín y la 
región (PADAM) 

Suelo Rural 

Suelo de Protección 
Agro-productiva. 

Urbanización y 
parcelación del 
suelo rural. 

Es un fenómeno de alcance metropolitano: 
se conforman grandes suburbios al norte del 
área metropolitana y al oriente en Medellín y 
Envigado. Mientras tanto no existe una 
mínima concordancia normativa y criterios 
de manejo y reglamentación de estas zonas, 
que permita confinarlas y ordenarlas. La 
tendencia ha sido negarlas con argumentos 
atados a la analogía rural-Agraria, 
claramente relativizada en todo el valle. 

Resolución  4141  
de 2001. 

Decreto 097 de 2006. 

Decreto 3600 de 2007. 

Resolución  9328 de 2007. 

Suelo Rural: Suelo 
Rural de 
Parcelaciones. 
Centros poblados 
rurales 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40130#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40130#0
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TEMA DESCRIPCIÓN NORMAS APLICABLES 
ARTICULACIÓN 

POT 

Por su parte se requiere fijar densidades 
para el nuevo espacio rural que reconoce el 
Decreto 3600 de 2007: los Centros Poblados 
Rurales. Se estima que consolidarlos tendría 
al menos dos efectos importantes: Se 
reduciría la fragmentación de predios con 
destino a vivienda campesina tradicional y 
se generarían áreas urbanizables en estos 
centros, para promover la oferta de vivienda 
rural para campesinos tradicionales. 

Vivienda y 
hábitat 

Reconocimiento de que el déficit de vivienda 
no se resuelve todo a partir de los 
desarrollos de urbanizaciones nuevas en 
suelos de expansión, recomienda procesos 
de renovación urbana,  desarrollo prioritario 
de vacios teniendo como área estratégica de 
localización la llanura aluvial del rio aburra, y 
la implementación de un reparto equitativo 
de cargas y beneficios a escala regional. 

Acuerdo 013 de 2012-
PEMVHA - AMVA 

Indicativos: DMOTR 

Acuerdo 015 de 2006 

 

 

Suelo Suelos de 
expansión. 
Tratamientos de 
desarrollo y 
renovación. 

Reservas de 
Materiales de 
Construcción 

Medellín debe identificar su aporte a la 
necesaria reserva metropolitana de 
materiales para construcción 

Decreto 2201 de 2003. 

Decreto 3600 de 2007. 

Suelo Rural: Suelo 
de protección para la 
explotación de 
recursos naturales. 

La ampliación 
funcional del 
espacio 
metropolitano 

Es ya contraevidente que el desarrollo vial 
consolidado en los 4 puntos cardinales del 
valle, incluso sin tener en cuenta los nuevos 
proyectos, ha generado un ñacercamientoò al 
ámbito metropolitano de municipios como 
Don Matías, San Pedro de los Milagros, 
Guarne y Rionegro y otros en fila como San 
Jerónimo, Santafé de Antioquia, por citar los 
más evidentes. La planificación que sino la 
propia institucionalidad metropolitana 
demanda ajustes de escala y de alcance. 

Ley 1454 de 2011. LOOT 

Ley 1625 de 2013. 

Proyectos regionales 

Gestión del 
Riesgo y 
Cambio 
Climático 

El tema del cambio climático, su abordaje, 
bien podría constituir un enfoque del POT de 
Medellín. No obstante no se tienen 
suficientes datos, evidencias, en fin, 
conocimientos para emprender este camino. 
Se ha decidido por tanto enfocar el tema en 
dos asuntos: la gestión del riesgo y el 
abastecimiento de agua 

Decreto 3600 de 2007. 
Decreto 0953  de 2013. 
Conpes 3242 DE 2003. 

Resolución 454 de 2004 ï 
Comité Técnico Intersect. 
C.Clim. 

Resolución Ministerial 340 
de 2005 ï GMCC 

Resolución 0522 de 2009 
Comité Técnico de 
Mitigación. 

Resolución 0551 de 2009 
Procedimiento de 
aprobación de proyectos 
MDL 

Suelo Rural 

Suelo de Protección 
por amenazas 
naturales 

Proyectos regionales 

Talla El tema urbano regional concentro toda su Acuerdo 15 de 2006. Demografía. 
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TEMA DESCRIPCIÓN NORMAS APLICABLES 
ARTICULACIÓN 

POT 

demográfica 
metropolitana. 

capacidad de atracción y talla demográfica 
en Medellín, relegando a los demás 
municipios a segundos y terceros planos. En 
ese sentido, una interpretación en la 
tendencia  del fenómeno favorecerá tanto la 
aplicación de los instrumentos como la 
oferta de bienes y servicios. 

Economía 
regional. 

 
  

Además de los tradicionales clúster 
promovidos en el plan de competitividad , 
otros clúster considerados como 
estratégicos por las posibilidades que 
presenta para generar desarrollo a nivel no 
sólo de ciudad sino regional son productos 
forestales y alimentos procesados. Es 
importante pensar en su localización.  

Conpes 3527. 

Decreto 1067 de 2013. 

Acuerdo 064 de 2012. 

 

Usos del Suelo 

Proyectos 
Regionales 

Economía 
regional. 

De los diferentes flujos advertidos en las 
dinámicas de articulación regional de los tres 
valles, algunos de los más importantes por 
su impacto en la economía son  sin lugar a 
dudas el de agua y energía asociados al 
abastecimiento de servicios públicos  y los 
de regulación hídrica y estabilización del 
clima. El AM debe fortalecer los 
instrumentos financieros que favorezcan 
estos usos extra-regionales y garanticen su 
permanencia.  

Conpes 3527. Usos del Suelo 

Proyectos 
Regionales 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Medellín ïDAP-, 2013. 

Los temas anteriormente tratados, enmarcados en un enfoque que persigue la integración y 
sostenibilidad regional, deben ser puto de partida, según su pertinencia, para afianzar el modelo de 
ocupación del municipio, aportar a una ocupación equilibrada y sostenible del espacio metropolitano 
y asegurar adecuadas relaciones de equilibrio territorial con otras regiones del departamento; 
además para lograr atender a las exigencias de la situación global de Medellín, que si bien es cierto 
en la última década se ha movido hasta conformar en torno a la ciudad, un conjunto de referentes de 
planificación que no se puede desconocer en el POT. 

2.4. DINÁMICAS TRANSVERSALES 

2.4.1. DINÁMICAS POBLACIONALES 

El territorio es una construcción social, que además de hacer visible la dinámica demográfica de su 
población en términos de crecimiento, distribución, composición y movimiento, expresa los conflictos 
que dicha población genera en su interacción con los atributos y los servicios de dicho territorio y 
entre ella misma. Estas dinámicas reconfiguran el espacio urbano y rural y se posicionan como un 
elemento indispensable a considerar, a la hora de ordenar el territorio. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el eje de Dinámicas Poblacionales ha abordado el diagnóstico 
territorial, desde dos perspectivas: una demográfica y otra socio-poblacional. Es decir, un 
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diagnóstico construido a partir de las cifras poblacionales y de las perspectivas de la población frente 
a su territorio. 

Para el diagnóstico de las dinámicas demográficas, se tomaron las proyecciones hechas por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística ïen adelante DANE- para Medellín (DANE, 
2007). En este proceso se usaron diversos modelos multivariados; para las comunas, mediante el 
método de componentes demográficos, y para el total de Medellín, el método de relación de 
cohortes, obteniendo resultados de acuerdo con las estructuras de población de los censos y las 
tendencias demográficas del pasado reciente, así como de los supuestos a corto y mediano plazo 
para los componentes de estructura, tamaño y crecimiento. 

Para este análisis, se utilizaron varios indicadores. La tasa de crecimiento demográfico o tasa de 
crecimiento de la población, es un índice que expresa el crecimiento o decrecimiento de la población 
de un determinado territorio y período; expresado generalmente como porcentaje de la población al 
inicio de cada período. Esta tasa, utiliza dos variables fundamentales: la entrada de población 
(número de nacimientos y número de inmigrantes) y la salida de población (número de muertes y 
emigrantes) en un periodo y lugar determinado. Tasa de crecimiento demográfico es igual a la tasa 
de natalidad menos la tasa de mortalidad más el saldo migratorio (inmigraciones menos 
emigraciones). 

Este indicador es clave para el ordenamiento territorial y todos los procesos planificadores de largo 
plazo ya que permite establecer los volúmenes de población futura y a partir de ella, calcular las 
demandas de nuevas infraestructuras y equipamientos; al mismo tiempo, entrega datos que 
fundamentan las decisiones sobre la ubicación de éstos, pues el análisis del crecimiento poblacional 
para efectos de la planeación del territorio, debe ir acompañado de la espacialización de los 
indicadores. También es importante el crecimiento para determinar las áreas de expansión futura, en 
vista de que permite calcular las demandas de suelo para albergar la nueva población. 

Para el análisis de la estructura poblacional se utilizaron las pirámides poblacionales que 
comparan la relación porcentual de la población por sexo y edad. Las pirámides de población son de 
distintos tipos; progresiva de base ancha y cima pequeña, regresiva de base más estrecha que el 
centro y cima relativamente ancha y desequilibrada cuando existe una desproporción tanto en lo que 
respecta a la composición según sexo, como en lo que respecta a las edades. El análisis de las 
pirámides permite conocer cómo se distribuye por grupo etario y sexo, la población en un territorio y 
momento determinado; información que permite establecer, para el caso del ordenamiento territorial 
el tipo de infraestructuras, pues estos datos aunados a los del crecimiento, permiten establecer los 
grupos etarios que crecen o decrecen y dónde. 

La densidad de población, denominada población relativa (para diferenciarla de la absoluta, la cual 
simplemente equivale a una determinada cantidad de habitantes), se refiere al número promedio de 
habitantes de un área, en relación con una unidad de superficie. Para este caso, los datos están 
expresados en habitantes por hectáreas, tanto para los barrios, como para los municipios del Área 
Metropolitana. La densidad poblacional, como está expresada, permite identificar las zonas de la 
ciudad donde existe mayor presión por servicios urbanos, ya que a mayor cantidad de habitantes por 
hectárea, necesariamente se debe generar una mayor oferta de servicios. 

Otros indicadores que se consideraron en este diagnóstico y que se soportan el análisis de la 
distribución de la población por grupos de edad, son el índice de juventud, que expresa la cantidad 
de jóvenes con respecto a la población total; en una población bien estructurada, el índice de 
juventud debe estar algo por encima del 33% y el índice de vejez algo por debajo de 33%, siendo 

http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%8Dndice
http://es.wikipedia.org/wiki/Poblaci%C3%B3n_humana
http://es.wikipedia.org/wiki/Territorio
http://es.wikipedia.org/wiki/Porcentaje
http://es.wikipedia.org/wiki/Tasa_de_natalidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Tasa_de_natalidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Saldo_migratorio
http://es.wikipedia.org/wiki/Inmigraciones
http://es.wikipedia.org/wiki/Emigraciones
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Pir%C3%A1mide_de_poblaci%C3%B3n_progresiva&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Pir%C3%A1mide_de_poblaci%C3%B3n_regresiva&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Poblaci%C3%B3n_humana
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este último el número de ancianos respecto a la población total.  Este indicador permite establecer 
de manera más precisa, las tipologías de nuevas infraestructuras y equipamientos. 

El índice de dependencia muestra el peso en términos porcentuales, de la población no activa 
(niños y mayores) respecto de la población potencialmente activa; se expresa a través del cálculo 
del número de niños (0-14 años) y mayores (65 y más años) por cada 100 adultos en edad de 
trabajar (15-64 años). Y el índice de reemplazo de la población en edad potencialmente activa, 
se expresa como el porcentaje de la población de 15 a 24 años sobre la de 55 a 64 años. 

El segundo análisis, el que corresponde a la visión socio-poblacional del territorio, se construyó a 
partir de dos componentes. El primero, el análisis de las tensiones territoriales identificadas en la 
sistematización del proceso participativo de Planes de Desarrollo Local -PDL- formulados con líderes 
de las comunas y de los corregimientos en el primer semestre de 2013. De este análisis, se 
identificaron 27 tensiones territoriales que obedecen a 5 temáticas diferentes: 1. Ambientales, 2. 
Espacio Público, Equipamiento y Patrimonio, 3. Usos del suelo y Centralidades, 4. Movilidad y 5. 
Sistema Habitacional. A partir de esta sistematización, se realizó un taller con diversos líderes para 
cotejar y espacializar dicha información. Con estos resultados se construyó la siguiente matriz de 
criticidad, que clasifica las tensiones por temáticas y las ubica territorialmente, lo que permite hacer 
un análisis cruzado. Es de señalar, que no se ha tenido un segundo momento de análisis y 
mejoramiento de dicha matriz con la comunidad. 

Metodológicamente, se empleó la técnica de semáforo para facilitar la lectura de la matriz. El rojo 
indica un nivel alto de criticidad, el amarillo indica alerta. Hay dos tonalidades de amarillo, el más 
oscuro indica una alerta mayor al amarillo más claro. El verde por su parte, aunque en algunas 
tensiones no indica ausencia de la tensión, señala un nivel aceptable de criticidad de la tensión. 

La lectura horizontal permite hacer un análisis de cada tensión en particular y su presencia en la 
totalidad del territorio. La lectura vertical facilita un análisis por territorio, reconociendo las tensiones 
que en cada comuna y corregimiento presenta un nivel de criticidad y muestra un promedio general 
por territorio de todas las tensiones.  
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Tabla 9. Matriz de Criticidad Tensiones Territoriales por Tema y por Comuna/Corregimiento. 
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Tema 
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1A 
ECOSISTEMAS 

ESTRATÉGICOS VS 
ACCIONES ANTRÓPICAS 

    1A 1A   1A 1A     1A     1A   1A     1A 1A* 1A* 1A 11 52% 

2A 
ESPACIO PÚBLICO VS 

RIESGO POR 
INUNDACIONES 

2A   2A 2A     2A   2A 2A 2A   2A 2A       2A   2A* 2A* 12 57% 

3A 
ACCIONES ANTRÓPICAS 

VS MICROCUENCAS 
3A 3A 3A 3A 3A 3A 3A 3A 3A 3A* 3A 3A 3A 3A 3A 3A 3A 3A   3A 3A* 20 95% 

4A 

SERVICIOS AMBIENTALES 
Y RECURSOS NATURALES 

VS INADECUADA 
OCUPACIÓN DEL SUELO 

        4A 4A 4A 4A 4A 4A 4A 4A 4A 4A 4A*     4A 4A 4A 4A* 15 71% 

5A 
CONTAMINACIÓN POR 

CONGESTIÓN VEHICULAR 
        5A 5A 5A   5A 5A 5A 5A   5A 5A 5A           10 48% 

Frecuencia Territorial x Tema 2 1 3 3 3 4 5 2 4 5 4 2 4 4 4 2 1 4 2 4 3     

Criticidad 40% 20% 60% 60% 60% 80% 100% 40% 80% 100% 80% 40% 80% 80% 80% 40% 20% 80% 40% 80% 60%     
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1E ESPACIO PÚBLICO                   1E*               1E 1E 1E 1E 5 24% 

2E 
INVASIÓN DEL ESPACIO 

PÚBLICO 
2E 2E 2E 2E 2E 2E 2E 2E 2E 2E 2E 2E 2E               2E 14 67% 

3E 
EQUIPAMIENTOS 
COLECTIVOS vs  

3E 3E 3E 3E 

  

3E 3E 3E 3E 3E 3E 

  

3E   3E 3E 3E 3E 3E 3E 3E* 19 90% 

4E 
EQUIPAMIENTOS VS 

MOVILIDAD 
4E 

  

4E 4E 

      

4E 

      

  4E 4E 

    

  4E 4E 4E 4E* 10 48% 

5E PATRIMONIO     5E     5E 5E 5E 5E 5E 5E 5E 5E 5E 5E   5E 5E 5E 5E 5E 16 76% 

Frecuencia Territorial x Tema 3 2 4 3 1 3 3 4 3 4 3 2 4 2 2 1 2 4 4 4 5     
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Frec. 
Tema 

Criti 

cidad  

Criticidad 60% 40% 80% 60% 20% 60% 60% 80% 60% 80% 60% 40% 80% 40% 40% 20% 40% 80% 80% 80% 100%     
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1C CENTRALIDADES             1C     1C           1C 1C   1C 1C*   6 29% 

2C USOS DEL SUELO     2C           2C   2C 2C   2C     2C 2C 2C 2C  2C* 10 48% 

Frecuencia Territorial x Tema 0 0 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 2 1 2 2 1     

Criticidad 0% 0% 50% 0% 0% 0% 50% 0% 50% 50% 50% 50% 0% 50% 0% 50% 100% 50% 100% 100% 50%     
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1M 
MOVILIDAD VS FLUJO 

VEHICULAR 
  1M     1M 1M 1M 

  

  

  

  

  

1M 1M 1M 1M   1M   1M   10 48% 

2M 
MOVILIDAD VS 

INFRAESTRUCTURA VIAL 
  2M     2M 

  
2M 2M 2M 2M     2M   2M 2M* 2M 2M 2M 2M 2M 14 67% 

3M VÍAS                   3M*             3M 3M*   3M 3M 5 24% 

4M VÍAS 4M   4M       4M 4M 4M 4M 4M 4M 4M 4M     4M 4M 4M 4M   14 67% 

5M 
MOVILIDAD VS CONTROL 

TERRITORIAL ILEGAL 
5M       

  

  

  

5M 5M 5M     5M   

  

  5M 5M 5M 5M   9 43% 

6M 
MOVILIDAD VS POBLACIÓN 

DISCAPACITADA 
6M 6M 6M 6M     6M 6M 6M 

  

    6M 

  

    6M 6M 6M 6M 6M 13 62% 

7M 
SISTEMA VIAL VS 
CENTRALIDADES 

BARRIALES 
    7M 7M   

  

  7M 7M 7M       7M     7M 7M   7M*   9 43% 

8M 
MOVILIDAD: VÍAS 

PEATONALES 
8M   8M     8M 8M 8M 8M                 8M 8M 8M 8M 10 48% 

Frecuencia Territorial x Tema 4 3 4 2 2 2 5 6 6 5 1 1 5 3 2 2 6 8 5 8 4     

Criticidad 50% 38% 50% 25% 25% 25% 63% 75% 75% 63% 13% 13% 63% 38% 25% 25% 75% 100% 63% 100% 50%     
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1H 
VIVIENDAS EN ZONA DE 

RIESGO 
    1H       1H 1H 1H 

  

    1H 1H* 

    

1H         7 33% 

2H DÉFICIT DE VIVIENDA 1H                                 1H*   1H 1H* 4 19% 

3H HACINAMIENTO 3H   3H         3H         3H             3H   5 24% 

4H 
DENSIFICACIÓN 

HABITACIONAL VS 
ESPACIO PÚBLICO 

4H 4H 4H 4H 4H   4H 

    

      

        

  4H   4H   7 33% 

5H 
ASENTAMIENTOS 

ILEGALES 
5H   5H     5H 5H 5H 5H         

      

  5H 5H 5H 5H* 10 48% 

6H 
VIVIENDAS 

DESCONECTADAS 
6H   6H       6H             

      

6H 6H   6H 6H* 7 33% 

7H 
RESIDUOS SOLIDOS Y 

AGUAS SERVIDAS  
            7H             

      

  7H 7H 7H 7H 5 24% 

Frecuencia Territorial x Tema 5 1 5 1 1 1 5 3 2 0 0 0 2 1 0 0 2 5 2 6 4     

Criticidad Territorial x Tema 71% 14% 71% 14% 14% 14% 71% 43% 29% 0% 0% 0% 29% 14% 0% 0% 29% 71% 29% 86% 57%     

  

Frecuencia Territorial Total 14 7 17 9 7 10 19 15 16 15 9 6 15 11 8 6 13 22 15 24 17     

Criticidad Territorial Total 52% 26% 63% 33% 26% 37% 70% 56% 59% 56% 33% 22% 56% 41% 30% 22% 48% 81% 56% 89% 63%     

Fuente: Subdirección de Planeación Social y Económica ïDAP-, 2013. 
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El segundo componente, complementario a la percepción de los habitantes sobre las tensiones del 
territorio, fue construido a partir de un cruce de información estadística y de fuentes secundarias que 
examinan fenómenos como el conflicto, el desplazamiento y las muertes evitables en la ciudad. Para 
abordar este análisis, se ha recurrido a seis dimensiones que los estudios compilados, señalan: 1. 
Desplazamiento urbano e intraurbano, 2. Muertes violentas, 3. Muertes evitables, 4. Años de vida 
perdidos, 5. Control Ilegal del territorio y 6. Presencia de bandas criminales. 

Las conclusiones del análisis de este eje transversal son un punto importante para la presente 
revisión y ajuste del POT, ya que como se ha dicho, permiten establecer las relaciones de la 
población con el territorio, entendiendo la lógica en la cual la población usa, ocupa, se asienta, se 
distribuye y se moviliza en el territorio. 

2.4.1.1. DIAGNÓSTICO DEMOGRÁFICO. 

A continuación, se esbozan los principales indicadores demográficos para Medellín y el área 
Metropolitana, señalando las relaciones y diferencias en dichas relaciones. Se analizan los 
indicadores de tamaño de población, tasa de crecimiento, estructura de población y densidad 
poblacional, de manera agregada para el Área Metropolitana, con base en los datos de proyecciones 
del DANE. 

2.4.1.1.1.  Medellín y el Área Metropolitana . 

2.4.1.1.1.1. Población. 

En los datos de la siguiente tabla, se observa el peso que la población de Medellín tiene sobre el 
total de los habitantes del Área Metropolitana del valle de Aburrá, llegando en 1993 al 67,7%, 
relación que se mantiene hasta 2012 con una pérdida muy leve, de apenas un punto 
porcentual. Este indicador muestra el peso poblacional y la capacidad atractora que por la sola 
concentración, genera Medellín sobre el resto de los municipios de la subregión metropolitana, 
aunado a una mayor densidad en la dotación de equipamientos e infraestructura; también indica la 
necesidad de dimensionar en el proceso de ordenamiento territorial de la ciudad, las presiones y 
demandas que sobre ella se generan desde los municipios vecinos. 

La alta relación porcentual de la población de Medellín en el Área Metropolitana, aproximadamente 
el 66% de la población total, integrada al proceso creciente de conurbación que se está 
experimentando, se refuerza demandando la consideración de elementos regionales en la 
planeación de Medellín, especialmente en las fronteras, que son los puntos donde se presentan las 
más altas tensiones por servicios e infraestructuras. 

Tabla 10. Población Total del Valle de Aburrá. 

MUNICIPIO 1993 2005 2012 

Total Área Metropolitana 2.647.432 3.306.514 3.638.869 

Total Medellín 1.793.491 2.214.494 2.393.011 

Total Barbosa 34.698 42.453 47.722 

Total Bello 282.198 371.625 430.034 

Total Caldas 55.434 67.994 75.033 

Total Copacabana 51.455 61.230 67.549 

Total Envigado 125.094 174.150 207.290 

Total Girardota 31.600 42.581 50.583 
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MUNICIPIO 1993 2005 2012 

Total Itagüí 192.509 234.973 258.520 

Total la Estrella 49.500 52.571 59.400 

Total Sabaneta 31.453 44.443 49.727 

Fuente: (DANE, 2007). 

2.4.1.1.1.2. Tasa de crecimiento. 

En los datos de crecimiento de los municipios del Valle de Aburrá se aprecian tasas de crecimiento 
positivas en todos los municipios, siendo Envigado con 2,49%, Girardota con 2,46% y Bello con 
2,09% los que mayores tasas presentan en el periodo 2005-2012, a partir de las proyecciones de 
población que el DANE hizo partiendo de la información del censo de 2005 y que a través de 
métodos multivariables ha proyectado, mientras que Medellín con 1,11%, es el de menor 
crecimiento. 

En este periodo, se debe destacar con el paso de 0,50% a 1,74%, el caso de La Estrella que triplicó, 
frente al periodo anterior 1993ï2005, su tasa de crecimiento poblacional; fenómeno que llama la 
atención, máxime cuando todos los municipios del Valle de Aburrá en estos dos periodos, perdieron 
en términos absolutos en su tasa. Es importante destacar que dos de los tres municipios de Área 
Metropolitana con mayor tasa de crecimiento, presentan una alta conurbación con Medellín: Itagüí y 
Bello. 

Tabla 11: Tasa de Crecimiento del Valle de Aburrá. 

MUNICIPIO 1993-2005 2005-2012 1993-2012 

Total Área Metropolitana 1,85 1,37 1,67 

Total Medellín 1,76 1,11 1,52 

Total Barbosa 1,68 1,67 1,68 

Total Bello 2,29 2,09 2,22 

Total Caldas 1,70 1,41 1,59 

Total Copacabana 1,45 1,40 1,43 

Total Envigado 2,76 2,49 2,66 

Total Girardota 2,49 2,46 2,48 

Total Itagüí 1,66 1,36 1,55 

Total la Estrella 0,50 1,74 0,96 

Total Sabaneta 2,88 1,60 2,41 

Fuente: (DANE, 2007). 

2.4.1.1.1.3. Estructura poblacional. 

La estructura de la población del Valle de Aburrá por grupos de edad y sexo, no presenta en 2005, 
diferencias fundamentales con la de Medellín. Analizando ambas pirámides, se puede ver este 
hecho; presentan reducción en el tronco, especialmente en los grupos comprendidos entre 20 y 34 
años; también tienen estrechamiento en la base, síntoma de la disminución de los indicadores de 
reproducción, y muestra crecimiento en la cima por el incremento del índice de envejecimiento. Esta 
similitud en los indicadores, se asocia al alto peso porcentual de la población de Medellín frente a la 
del Área Metropolitana y a las relaciones que tiene con los municipios que la integran. 
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Gráfico 4. Pirámide poblacional Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 
Fuente: Boletín Estadístico, AMVA. 

La pirámide de población de Medellín, si no fuera por el estrechamiento de la franja comprendida 
entre 19 y 39 a¶os, atribuible a la violencia que se vive desde el final de la d®cada de los 80ôs y que 
ha tenido como una de sus principales víctimas a la población joven, se podría considerar como 
típica de un proceso de transición demográfica, teniendo en cuenta que presenta una reducción 
significativa del porcentaje de población menor de 9 años y un incremento en el de los grupos de 
más de 50 años, propio de este fenómeno demográfico. Comparando las pirámides de 2005 y 2012, 
se aprecia una disminución del porcentaje de la franja poblacional que está entre 0 y 19 años, 
aumenta entre 20 y 34 años, para disminuir de 35 a 44 años y volver a aumentar a partir de 45 años; 
lo que implica un mantenimiento de la tendencia referida. 

Gráfico 5. Pirámide Poblacional Total de Medellín. 

   
Fuente: (DANE, 2007) y Subdirección de Información, Seguimiento y Evaluación Estratégica ïDAP-, 2013. 

2.4.1.1.1.4. Densidad poblacional. 

Analizando la información de densidades del Área Metropolitana en el año 2012 que presentan las 
proyecciones de población hechas por el (DANE, 2007), se concluye que el municipio más 
densamente poblado es Itagüí con 122,5 hab/ha; se debe tener en cuenta que es el único municipio 
de esta subregión, que no tiene zona rural, o sea que su densidad total tiene características urbanas. 
El segundo municipio más denso, es Medellín con 62,8 hab/ha, casi la mitad de la que tiene 



56  
Revisión y Ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial ï Medellín, 2014 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

 

Itagüí. Bello con 30,6 hab/ha y Sabaneta con 30,0 hab/ha, son los terceros en densidad. Los 
municipios con los índices de densidad más bajos, son Caldas y Barbosa con 5,64 hab/ha y 2,32 
hab/ha respectivamente, ubicados en los extremos norte y sur del Área Metropolitana. 

Dos de los municipios más densamente poblados (Itagüí y Bello), tienen una estrecha 
conurbación con Medellín, que aunada a las altas tasas de crecimiento poblacional, generan 
la necesidad de procesos de planeación y ordenamiento territorial integrados. 

Partiendo de los datos que el Plan BIO 2030, proyecta a partir de la información del DANE, para el 
2030 los municipios de Bello, Envigado e Itagüí tendrán una mayor ganancia neta de población, con 
184.709, 108.590 y 56.831 respectivamente, presentando de manera obvia las mayores tasas de 
densidad poblacional del Área Metropolitana. 

Figura 12. Densidad Poblacional de los municipios del Área Metropolitana. 

 
Fuente: (DANE, 2007). 

2.4.1.1.2.  Medellín en sí mismo.  

A continuación se relacionan los indicadores y el análisis respectivo frente a las dinámicas 
demográficas propias de Medellín, sus comunas y corregimientos, con el fin de determinar las 
características de esta dinámica y su impacto en el territorio. Se analizan los indicadores de 
crecimiento de la población, densidad poblacional, estructura de la población, índice de juventud y 
de envejecimiento. 
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2.4.1.1.2.1. Crecimiento de la población. 

Tal y como se expresó, en este aparte se analiza la variación del tamaño de la población en el 
período 2005ï2012; para ello se utilizan los datos que la Subdirección de Información, Evaluación y 
Seguimiento del DAP llevó a mapas, partiendo de los datos que arrojaron las proyecciones de 
población que para Medellín realizó el (DANE, 2007) mediante métodos multivariables. 

En el borde de la zona Nororiental de la ciudad, se aglutinan los barrios que presentan el mayor 
crecimiento poblacional; Versalles No. 2 y María Cano muestran un incremento del 12,98% y 12,66% 
respetivamente y La Aldea con un 9,58%, son los tres barrios de mayor crecimiento poblacional en la 
zona. 

Los barrios ubicados en la ladera, muestran un leve decrecimiento de la población, como es el caso 
de Campo Valdés No. 2 con -2,75%, San Pedro con -1,56% y Campo Valdés No. 1 con un -1,11%. 
Lo barrios ubicados en el Río, tienen tasas de crecimiento inferiores al 1%; solamente dos, Los 
Álamos y La Frontera, tienen tasas positivas, con 4,65% y 1,90% respectivamente. 

Es importante llamar la atención sobre el hecho de que ocho de los doce barrios de esta zona 
sobre los que se hizo el trazado de la ruta de Metroplús, en el periodo 2006ð2012 presentaron 
tasas poblacionales decrecientes. En el periodo anterior, 1999ï2006 en esta zona, los barrios que 
tenían tasas negativas se mantuvieron y cuatro que tenían tasas positivas para el segundo periodo 
presentan tasas negativas. Lo mismo se puede plantear para los barrios que están bajo la línea 
de Metrocable, los cuales muestran una tendencia a la perdida de crecimiento, con tasas 
inferiores al 1%; se deben destacar Santo Domingo No. 1 y La Esperanza, sobre los que están las 
estaciones que tienen tasas negativas, aunque leves. 

En relación con las cifras absolutas de población entre 2006 y 2012 se resaltan los barrios María 
CanoïCarambolas que pasó de 2.944 habitantes a 6.294 y BermejalïLos Álamos que también ganó 
población pasó de 5.428 a 7.174 habitantes; el resto de barrios tienen unos aumentos relativamente 
bajos, el que tiene disminución más significativa con una pérdida neta de 2.500 habitantes es Campo 
Valdés No. 2, la misma cantidad de habitantes ganó el barrio Versalles No. 2; seguido de campo 
Valdés No. 1, con casi 900 habitantes. 

Contrario a lo anterior, en el borde de la zona Noroccidental, donde se observa una leve 
disminución de las tasas de crecimiento poblacional en todos los barrios; entre 1999 y 2006, 
tenían tasas positivas, para el periodo 2006ï2012, todos, menos dos presentan tasas negativas.  
Hay que llamar la atención sobre el barrio Palenque que excepcionalmente en la zona, tuvo un 
incremento aproximado de 20 puntos porcentuales en la tasa de crecimiento poblacional. 

En ámbito Ladera entre 2006 y 2012 hay una tendencia a las tasas de crecimiento bajas, algunas 
negativas, como es la de todos los barrios que están en la franja limítrofe con el borde, exceptuando 
Picacho y Santander con tasas del 1,85% y 2,04%, respectivamente.  El barrio La Pilarica con el 
8,65% presenta la tasa más alta de este ámbito, no obstante es nueve puntos porcentuales menos 
que en el periodo anterior. En el límite con el municipio de Bello todos los barrios, exceptuando al 
Doce de Octubre No. 1, muestran tasas de crecimiento entre 2,06% y 3,44%, aunque no son muy 
altas, se debe resaltar por mantener entre los dos periodos esta constante. 

Se destacan los barrios Olaya Herrera y Palenque cuando se compara la población total en los años 
2006 y 2012, pues prácticamente se duplicaron; el primero pasó de 3.734 a 7.687 y Palenque que 
tenía 4.971, pasó a 9.394 habitantes. Kennedy entre estos dos años perdió 3,524 habitantes, siendo 
el barrio de la zona con mayor pérdida neta de población. 
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La zona Centro Oriental muestra para el periodo 2006-2012 un incremento del crecimiento 
poblacional en el Borde Urbano de la Comuna No. 9ïBuenos Aires y en los barrios del extremo 
oriental de la Comuna No. 8ïVilla Hermosa, destacándose La Sierra y Villa Turbay con el 6,64% y 
6.42%; a continuación están Asomadera No. 1 con el 5,63%, Bomboná No. 2 con el 4,84% y Loreto 
con el 4,73%. Todos los barrios de la comuna No. 8-Villa Hermosa, que están en el borde, presentan 
tasas de crecimiento poblacional negativas, exceptuando La Ladera con un incremento del 2,84%. 

Los barrios de la zona que se localizan en la Ladera, presentan tasas decrecientes de 
población, destacándose Las Palmas, Prado y Los Ángeles con el 7,75%, 7,31% y 5,77% 
respectivamente. Solamente Bomboná No. 1, Boston y Alejandro Echavarría tienen tasas positivas 
que están entre 6,53% y 5,18%. 

Los barrios del ámbito Río presentan tasas decrecientes, siendo especialmente significativas las 
de Guayaquil, La Candelaria y Calle Nueva, con el 6.31%, 6.21% y 4.28% respectivamente. 

Figura 13. Comparativo tasas de crecimiento 1999-2006 y 2006-2012 por barrio y corregimiento. 

 
Fuente: Subdirección de Información, Seguimiento y Evaluación Estratégica ïDAP-, 2013. 

Cuando se establece entre los barrios la relación con las cantidades absolutas de población entre 
2006 y 2012, se tiene que Prado es el que más población ha perdido, un total de 4.362 habitantes; a 
continuación está el barrio Los Ángeles que perdió 2.277 habitantes; y en tercer lugar, está La 
Candelaria que perdió 1.828 habitantes. En cuanto a ganancia neta de población entre estos dos 
años, Loreto es el que presenta la mayor con un total de 6.270 nuevos habitantes, a continuación 
está Boston con 5.300 y con 3.890 nuevos pobladores está La Asomadera No. 2 en tercer lugar. 
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Se debe destacar el caso de los barrios del extremo centro oriental de la comuna No. 8 ï Villa 
Hermosa, que aunque presentan unas de las tasas más altas de crecimiento poblacional de la Zona, 
en términos absolutos no son las más significativas: Villa Turbay, 1.712; Las Estancias, 1.940; y La 
Sierra, 1.596 nuevos habitantes. Aquí lo significativo son las condiciones tan precarias de las 
viviendas, los equipamientos y toda la infraestructura que soporta este proceso de poblamiento; 
además del escaso control del territorio que se tiene por parte de las autoridades. 

En la zona centro occidental, se presentan tasas positivas de crecimiento de la población 
asentada en el ámbito borde; han aumentado significativamente las de los barrios El Corazón con 
el 11,57%, Santa Rosa de Lima con el 11,43%, La Quiebra con el 11,08%, Metropolitano con el 
6,38% y El Socorro con el 5,86%; de este ámbito, los barrios Antonio Nariño, La Pradera, Belencito, 
Las Independencias y Nuevos Conquistadores, presentan tasas decrecientes, muy explicable dado 
el recrudecimiento de la violencia en los mismos, lo cual ha generado desplazamiento. 

En el ámbito Ladera de la zona, solamente cinco barrios presentan tasas de crecimiento poblacional 
significativas: Cuarta Brigada con un 10,45%, Los Colores con el 5,88%, La Castellana con el 5,60%, 
Lorena con el 3,64% y Laureles con el 3,15%; entre 0,01% y 2,44%, están las tasas de los otros 
barrios. En este ámbito, hay seis barrios que presentan tasas decrecientes, entre 4,39% y 6,20%: 
Alcázares, Estadio, Velódromo, Las Acacias, Belencito y Bolivariana. 

El ámbito Río de esta zona, lo conforman porciones de cinco barrios, Conquistadores y Naranjal con 
tasas negativas 5,28% y 0,33%, respectivamente; San Joaquín, Carlos E. Restrepo y Suramericana 
tienen tasas positivas, de 2,44%, 2,05% y 0,36%, respectivamente. 

Analizando los datos absolutos de población de los barrios de esta zona, se encuentra una dinámica 
interesante en el extremo occidental de la comuna No. 13ïSan Javier; tres barrios (La 
Independencia, Antonio Nariño y El Corazón) pierden 8.189 habitantes y tres (El Salado, Nuevos 
Conquistadores y El Socorro) ganan 8.722 nuevos habitantes. Siendo esta diferencia poco 
significativa en términos absolutos, ¿estará mostrando una reconfiguración de la población en el 
territorio a través del desplazamiento intraurbano? 

En esta zona los barrios que más ganan habitantes en números absolutos, son Los Colores con 
3.505, La Castellana con 3.116, Cuarta Brigada con 3.009 y Laureles con 2.988 nuevos pobladores. 
Y los barrios que pierden población son Las Acacias con 2.560 habitantes menos, luego está con 
1.945 Bolivariana y con 1.103 San Joaquín. 

La zona suroriental en el ámbito Borde presenta tasas positivas de crecimiento poblacional, 
exceptuando el barrio Altos del Poblado con una baja tasa negativa. 

En al ámbito Ladera se encuentra el barrio El Poblado que tiene -10.25%, uno de los índices 
negativos más significativos de la ciudad, sólo superado por el barrio Tenche. El Poblado junto 
con los barrios Lalinde, Las Lomas No. 1, Manila y El Diamante No. 2, tienen índices negativos. 

En el ámbito Río se encuentran dos de los barrios que tienen los mayores índices de crecimiento 
poblacional en Medellín, Barrio Colombia y Villa Carlota con el 25,42% y 17,46% por ciento 
respectivamente. Patio Bonito y Santa María de los Ángeles presentan índices negativos muy bajos. 

En esta zona, se debe destacar una franja compuesta por los barrios La Aguacatala, Los Balsos No. 
1 y No. 2, que aunque están rodeados de barrios con índices negativos, tienen tasas positivas entre 
4.20% y 4.64%. 
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La zona presenta una franja de barrios sobre la Calle 10 claramente diferenciada del resto, 
pues tiene pérdida neta de población, algunos como Las Lomas No. 1 pierden 1.203 habitantes 
entre 2006 y 2012. El Poblado pierde casi la mitad de su población, pasa de 2.471 habitantes a 
1.336; el caso de El Castillo con una pérdida neta de 677 habitantes se destaca en una mancha 
entre barrios que ganan población y tienen tasas positivas. 

En los barrios con ganancia neta de población en esta zona, se destaca Villa Carlota con un 
incremento de 3.029 habitantes, muy probablemente fruto del desarrollo del plan parcial Gran 
Manzana SIMESA; con 1.924 nuevos pobladores está con el barrio Los Balsos No. 1 y a 
continuación con 1.359 La Aguacatala. 

La zona suroccidental en el ámbito Río, presenta unos muy bajos índices de crecimiento, 
incluyendo el más bajo de la ciudad, Tenche con -15.79%, solamente hay un barrio, Cerro Nutibara 
que muestra un índice positivo, del 7,87 por ciento. 

En el ámbito ladera, cinco de catorce barrios presentan índices positivos de crecimiento poblacional 
y no es muy significativo, pues están entre 0,95% y 6,5%; los otros, tienen índices entre ï3,30% y -
2,51%. 

Si no fuera por la presencia de los barrios La Loma de los Bernal y El Rincón, con índices del 
13,14% y 5,01% respectivamente, se podría decir que este ámbito tiene índices de crecimiento 
poblacional negativo. 

Se destacan los barrios que están sobre el trazado de la Línea de Metroplús, todos tienen 
tasas de crecimiento poblacional negativas, exceptuando Trinidad con 2,16%. 

En esta zona hay que destacar el caso del barrio Tenche, que teniendo la tasa más alta de pérdida 
de población de todo Medellín, en números absolutos es una disminución de apenas 30 habitantes. 
Pierden población de manera significativa, los barrios Belén San Bernardo con 3.147 habitantes 
menos entre 2006 y 2012, La Gloria con 2.080, Las Violetas con 2.066 y Altavista con 1.730 
habitantes menos. 

En los que ganan, solamente se destacan por el volumen de población nueva, los barrios La Loma 
de los Bernal con 9.823, El Rincón con 7.012 y Diego Echavarría con 1.780 nuevos pobladores.  El 
resto de barrios de la zona tienen unas ganancias netas de población relativamente bajas entre los 
dos periodos del análisis. 

La zona rural muestra una tendencia significativa al incremento en las tasas de crecimiento 
poblacional; todos los corregimientos incrementaron entre 2006ï2012, destacándose San 
Sebastián de Palmitas que pasó de tener en el período 1999ï2006, una tasa de -9,13% a 6,67%, 
correspondiente a la variación más alta de toda la zona rural; este incremento puede estar asociado 
a la construcción del Túnel de Occidente que generó cambios en las dinámicas del corregimiento y 
en las vocaciones del territorio; además, debido a su poca población en números absolutos, la 
variación es significativa en términos porcentuales. 

San Cristóbal pasó de 1,04% a 12,25%; este incremento se puede explicar por mantener el Suelo de 
Expansión Pajarito en su jurisdicción. Santa Elena también muestra tasas positivas, entre 1999 y 
2006, creciendo 2,88% y 5,74%, en el periodo de vigencia del actual POT.  San Antonio de Prado 
tuvo un incremento leve en cuanto a tasa, pasó de 4,07% a 4,74%, entre los dos periodos 
analizados. 
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Altavista, a pesar de tener dos áreas de expansión urbana en desarrollo, pasó de 8,63% a 
3,14%, una tasa decreciente, que debe estar asociada a fenómenos no demográficos, ya que 
los indicadores de esta naturaleza analizados en este diagnóstico, no son particulares en este 
corregimiento. 

Tabla 12: Población total por corregimientos. 

CORREGIMIENTO POBLACIÓN 2006 POBLACIÓN 2012 
TASA DE CRECIMIENTO 

POBLACIONAL 2006 ð 2012 

San Sebastián de Palmitas 3.408 5.086 6.67 

San Cristóbal 32.418 67.603 12.25 

Altavista 26.461 31.948 3.14 

San Antonio de Prado 66.982 88.998 4.74 

Santa Elena 11.264 15.896 5.74 

Fuente: (DANE, 2007). 

En cuanto al aumento de la población en números absolutos, el caso de San Cristóbal merece 
atención, tiene 35.000 nuevos pobladores alojados en aproximadamente 10.000 nuevas 
viviendas construidas en la zona de expansión Pajarito. Casi todas las edificaciones que se han 
hecho en Pajarito son edificaciones en altura y habitadas por personas procedentes de zonas muy 
diversas de la ciudad y con condiciones socio-económicas bajas, lo que genera altas demandas de 
infraestructura y equipamientos públicos para la satisfacción de sus necesidades; como no ha 
habido un mismo ritmo en la construcción de las infraestructuras y equipamientos, y los nuevos 
desarrollo urbanísticos, se ha incrementado la presión sobre los existentes en este corregimiento y 
en la Comuna No. 7 - Robledo.  El mantener la zona de expansión en el corregimiento también 
tiene como consecuencia una distorsión de sus indicadores, lo que dificulta el análisis de su 
realidad para los procesos de planeación, gestión e integración y reconocimiento territorial. 

San Antonio de Prado es el otro corregimiento que muestra un incremento significativo, 
22.017 nuevos habitantes para el periodo comprendido entre 2006 y 2012, tiempo de vigencia 
del POT.  Este crecimiento se explica con los mismos argumentos que lo sucedido en San Cristóbal, 
también tiene en su territorio zonas de expansión. Por su ubicación y relativo aislamiento del resto 
de Medellín, su dotación en cuanto a equipamientos y otras infraestructuras se tiene que dar en su 
entorno. 

2.4.1.1.2.2. Densidad poblacional. 

En las tasas de crecimiento y de variación de la densidad poblacional de los barrios de Medellín 
existe una clara correlación; es decir, que los barrios que presentan índices positivos de crecimiento 
poblacional, también presentan tasas positivas en la variación de la densidad. Hecho explicable ya 
que la densidad poblacional se define como la relación del número de habitantes por hectárea. 
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Figura 14. Variación de las tasas de crecimiento y densidad poblacional 2006-2012 por barrio. 

   
Fuente: Subdirección de Información, Seguimiento y Evaluación Estratégica ïDAP-, 2013. 

Analizando la información sobre la densidad poblacional de los barrios y corregimientos de Medellín 
entre 2006 y 2012, que se presenta en la tabla a continuación, se encuentran grandes diferencias, 
en los dos barrios con valores extremos de una comuna; en algunos casos la razón es que el 
barrio de menor densidad poblacional neta, tiene como uso predominante del suelo uno 
diferente al residencial. En este tema se deben destacar que de los siete barrios con mayor 
ganancia neta de densidad, cuatro están en los bordes y tienen unas condiciones socio-económicas 
con indicadores críticos y se ubican en zonas de alto conflicto por orden público; son Versalles No. 2, 
María CanoïCarambolas, Olaya Herrera y El Corazón. Los otros tres son Barrio Colombia, Villa 
Carlota y Loma de los Bernal. Los barrios de Medellín con las mayores variaciones negativas en 
densidad neta entre 61,2 hab/ha y 31 hab/ha, son Tenche, El Poblado, Las Palmas, Prado, El 
Castillo y La Candelaria. 

Tabla 13. Barrios y corregimientos con mayores y menores densidades 2006ð2012. 

CÓDIGO DE BARRIO Y 
CORREGIMIENTO 

NOMBRE BARRIO Y 
CORREGIMIENTO 

DENSIDAD 
2006 

DENSIDAD 
2012 

VARIACIÓN DENSIDAD 
2006 - 2012 

0108 El Compromiso 582,70 613,86 5,35 

0109 Aldea Pablo VI 169,82 301,83 77,73 

0111 La Avanzada 187,45 197,14 5,17 

  COMUNA 1 399,95 426,08 10,27 
























































































































































































































































































































































































































































